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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON

P R E S I D E N C I A  D E L  GO BIERNO
ORDEN de 30 de abril de, 1951 sobre plie

go d econdiciones generales de las su
bastas forestales dependientes de la D i
rección General de Marruecos y Colo
nias.+

limo. Sr : Para la iná,s conteniente re
gulación ae. las concesiones forestales, 

.Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Articulo 1." Constituyen condiciones 

generales de las subastas de terrenos 
.pura explotaciones forestales, a las que se 
entenderán' sometidas, sin necesidad de 
Cira cita más concreta en los pliegos de 
condiciones particulares de cada subasta, 
«pie la fecha de Ja disposición legal co
rrespondiente; las resillantes de los pre
ceptos de la Lev de 4. de mayo de 1948; 
cié la presente Ord**n ministerial, y de las 
disposiciones que en lo sucesivo se dic- 
¡ten.

Art. 2." Podrán tomar parte en la su-1 
basta. por si o por medio de represen
tantes debidamente autorizados, solamen
te los es-pañoles con capacidad jurídica 1 
¡plena y las Compañías v Sociedades le- 
galmenfe constituidas y reconocidas en la 
Colonia, con sujeción a la Orden de 23 
de julio,do 1948 y 3i) de noviembre de 1949 

Quedan exceptuados:
1.” Los que se hallen procesados cri

minalmente. si hubiese recaído contra 
ellos auto de prisión.

2.° Los que «atuviesen fallidos, en sus
pensión de pagos o con sus bienes inter
venidos.

3.° Los que estuviesen apremiados co
m o deudores a las caudales públicos en 
concepto de segúudos «oatribuventw.

4." Los expulsados dé la Colonia,
á.** Los que hayan dejado incumplidos 

sus compromisos con la Administración 
colonial en cualesquiera clase de conce
siones o contratos.

Art. 3.a El ar unció se publicará en el 
B O LE Tltf O F IC IA L  DEL ESTADO, e in
mediatamente en el «Bolrun O ficia l» de 
la Colonia. contándose el plazo de presen
tación de documentos para concurrir a la 
su rae tu pnrtir del día siguiente de la 
publicación en el último citado, cerrán
dose a los treinta días n i torales.

Art. 4.'1 .Los que pretendan licitar pre-‘ 
tentaran en la Secretaria General de la 
Dirección General- de Marruecos y Co
lonias los siguiente* documentos'

 ̂ L» El que acredite haber constituido 
deposito del importe del carón de los 

•los primeros años de la concesión según 
r! tirio* mínimo de la subasta. El referido 
deposito se efectuará en la Habilitación 

i Dirección. General de Marruecos y

Antes de la inscripción en el Registro 
do la Propiedad de la concesión -wspecti- 
'a .  deberá haberse cancelado el depósito 
ce  que trata este artículo e ingresado su 
Jmpoi i.e, o lo que restare del mismo, en 
<J1 Tesoro, por el concepto de parte del 
piscio o del canon anual que corresoonda 
abonar al Estado j>or el otorgamiento de 
l t  concesión. v

2. ‘ Documentación que acredite la per- 
Fonal.dad del 1 citador, si actúa en nom
bre de otro. Tratándose de Sociedades 
rambion se acompañarán ios documentos 
fin»' justifiquen su existencia legal e ins- 
vnpc.on en el Registro Mercantil, su ca

p ac idad  pura • celebrar contratos v los 
i¡ue autoricen al licitador para actuar 
« r  nombre del mismo.

3." Justificación de poseer, como gari

rantia de solvencia, el capital que señale 
el pliego de condiciones particulares res
pectivo. Esta garantía podrá ser: Por me
dio ele aval bancario; demostrac.ón dejr 
capital desembolsado, si se trata de tica 
Sociedad mercantil, o relación del mate
rial útil para explotación forestal, exa-- 
minado y valorado por ia Sección Fo
restal del Servicio de Colon'zación.

4." Si el licitado* fuera concesionario 
forestal de los Territorios Españoles de 
Guinea, certificado de la Sección Fores
tal que acredite haber explotado los dos 
tercios del bosque que posea:- y si no lo 
fuera, declaración jurada de esta cir- 
cunstarcia.

Porta l Secretario general de la Direc
ción General de Marruecos y Colonias 
se dará recibo de los documentos pre
sentados por cada licitador.

La falta de cualquiera de los documen
tos citados implicará el que f io  sea ad
mitido el licitador al acto de la subasta 
por pujas a la llana.

Art. 5.w El pago del canon por hectá
rea se hará por semestres anticipados, 
den tro .-del mes de enero y julio de cada 
año, y el pago correspondiente a los ár
boles * apeados se efectuará por semestres 
vencidos, dentro de la primera quincena 
<I?í semestre siguiente. La Sección Fo
restal del Servicio de Colonización v i
sará y dará el conforme a estas liqui
daciones.

Art. 6.° Se celebrará una sola subas
ta por pujas a la llana en la Presiden
cia del ^Gobierno (Dirección General .de' 
Marruecos y Colonias).

Será base de licitación la mejora del 
canon por árbol apeado.

En ningún caso se admitirán posturas 
inferiores al tipo de subasta.

Una vez celebrada la subasta, la Mesa 
hará la adjudicación provisional al mer 
jor postor y elevará 1a propuesta a la 
Autorilad competente para otorgar la 
adjudicación definitiva.

Art. 7 « Dentro d é los  límites que abar
que la concesión, habrán de tenerse en 
cuenta la disgregación de las superficies 
siguientes:

a> lia que corresponda a los pobla
dos indígenas enclavados dentro del pe
rímetro de la misma, a razóla de dos 
hectáreas como mínimo por individuo

El terreno reservado para poblados in
dígenas no supondrá • derecho alguno a 
compensación con otro terreno del bos
que del Estado, ni tampoco se podrá dis
poner de la madera existente dentro de 
os mismos, si no es por áutorizac'ón de 
la Administración y de acuerdo a lo que 
sr legisle sobre la fo r im  de aprovecha
miento.

bi La que corresponda a -las conce-
£ior.es que pertenezcan a particulares 
adjudicadas con anterioridad a la conce
sión objeto del presente pliego, o adqui
ridas de legítimo titular por cualquier
titulo civilmente válido.

Art. 8/* Si alguno de los licitadores se 
creyese asistido del derecho de tanteo 
que establece el artículo 18 deTa Lev de 4 
de mavo de 1948. deberá advertirlo*'en el 
momento do* comenzar sus ofertas a fin 
ele que por la Mesa vse constate en cada 
momento el Mido a que las eleva v s r  
pueda ulteriormente determinar si ’aicar- 
zo el porcentaje mínimo, conforme a d i
cho articulo. para utilizar después el ds- 
recho de tanteo El ejercicio del dere
cho de tanteo, o sea -el de subrogarse en

r *?rJ0r •postor cm los mismos deiechos y obligaciones que ó§te. deberá 
hacerlo por escrito y dentro del plazo 
de diez días s guientes a la celebración 
de las pujas a la liana, sin perjuicio de ,

la comprobación de su derecho por 1* 
Administración.

Para la fijación  del porcentaje se ^  
mará como base ia postuza mas ajta,

Art. g> Todos los gastos del expedier- 
te serán de cuenta del adjudicatario <ie 
la subasta o del peticionario del terre
no, si ésta quedase desierta. Sí el adjudi. 
catario resultase distinto del peticionario 
incoador del presente expediente, deberá 
aquél reintegrar a éste los gastos que por 
ello se le hubiesen justamente ocasiona
do. Cualquiera dscrepanfcia entre las par
tes respecto a la fijación de esos gastos 
será arbitralmente resuelta por el Gober
nador General.

Los indicados gastos se sufragarán con 
cargo al depósito a que se hace réferen- 

. cia en el número prim ero del artículo 
cuarto.

Art. 10.' E l concesionario designará un 
domicilio permanente en la Colonia, bieh 
propio o de su representante con poder 
suficiente, donde pueda la Administración ’ 
efectuar las notificaciones, requerimien-’ 
tos.* 4iligenc:as y otros actos que inte
resan respecto de la  concesión otorgada.'

Art. 11. Caso de no haberse efectuado 
la delim itación del terreno concedido con 
anterioridad a la fecha de concesión, el 
adjudicatario dispondrá de un plazo de 
siete días por kilóm etro de trocha lím> 
te para proceder a su apertura, de acuer
do con las instrucciones que le sean fa
cilitadas • per la Sección F oresta l, ‘y pro
cederá, con personal técnico autorizado, 
al levantamiento dél plano perimétríco 
de la concesión, dando cuenta de su ter
minación a dicha Sección ¿ara su com.-.

, probación, pudiéndose ordenar por ésta, 
y en el plazo prudencial que señale, lai 
rectificación de las trochas, si no coin-' 
c;nden con' las marcadas en las igstruc* 
ciones.

Si el concesionario no dispusiera deT 
personal técnico para efectuar las opeL 
raciones de deslinde o renunciase a este; 
derecho, éstas serán realizadas por el 
personal técnico de la Sección Forestal a 
expensas del interesado, entendiéndose 
que* acepta expresamente las operaciones 
de deslinde que resulten.

La demarcación de los terrenos reser
vados para indígenas, a que hace refe
rencia el apartado a) del artículo sépti
mo, será realizada necesariamente por* 
la Sección Forestal e igualmente a ex
pensas del concesionario.

Una vez levantado el plano, será'con
dición indispensable que esté aprobado 
por el Gobernador G enera l antes de pro
ceder a su inscripción en el Registro de 
la Propiedad.

Art. 12. El plazo de los veinte años 
se contará a partir de la toma de pose
sión a efectos de corta y saca de madera. 
Si dicha * posesión fuese anticioada total 
o parcialmente por algún señalamiento 
forestal de urgencia, se hará constar por 
acta, que levartará la í-leccón Forestal' 
y que se. incorporará al expediente pare 
su constancia en la inscripción del Re* 
.gjstro de la Propiedad y comienzo deí 
a.udido plazp de veinte años. A  falta de 
prueba .sobre el comienzo d? la posesión, 

•se contará, dicho plazo desde la ,fecha dé . 
inscripción de la concesión en el Registro 
de la Propiedad.

Art. 13. El concesionario estará ób*l- 
gado a cumplir las siguientes obligacio
nes generales:

Primera. Dar comienzo a los trabajos 
e^ er primer año de la concesión. ’ 
non U Abonar , puntualmente el ca-

Tercera. Anualmente deberá extraer 
aa tsta «ancesión total de madera

i
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portable, que determinará el pliego de 
condiciones particulares de la subasta, 
salvo fuerza mayor debidamente justifi
cada. Cuarta. El* concesionario, de acuerdo 
con fl formulario que le será facilitado 
por la Sección Forestal, efectuará un in
ventario de todas las existencias madera
bles de la concesión, parcelando la mis
ma ¿n cuarteles de superficie no supe
rior a cien hectáreas No se permitirá la 
explotación de una parcela s n la previa 
¡formación de su inventario de existen
cias respectivo y el de la que haya de 
seguirla en orden de explotación, salvo 
el de la parcela final.

Al mismo tiempo efectuará 'el levanta
miento del plano parcelario de la con
cesión, pon indicación de los. accidentes 
del terreno, y sobre los datos sacados del 
estudio e inventarios anteriores, procede
rá de acuerdo.con las instrucciones que 
le'sean facilitadas por la Sección Fo-, 

testal, a redactar un proyecto de explo
tación que será revisado por la citada 
¡Dependencia y remitido con el correspon
diente informe al Gobierno General.

Quinta. Én el plazo de año y medio 
a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro de la Propiedad, deberá el con- 
cesíoriario situar, donde la Sección Fo
restal le indique, el material de explo
tación por un valor igual o superior a 
los dos tercios del importe de la solven
cia exigida* en el número tercero del ar
tículo cuarto de este pliego de condicio
nes.

No se autorizará la iniciación de la ex
plotación sin previo cumplimiento de la 
antedicha obligación y de la ‘ formación 
del inventario de existencias maderables 
exigido en la obligación cuarta'

¿exta. El concesionario explotará la 
concesión directamente, no pudiendo ena
jenar ni transferir, por cualquiera clase 
de actos intervivos, el dominio o disfru
te de los derechos integrantes de la con
cesión, sin previa licencia de la Autori
dad que la .otorgó.

Tampoco podrá, en ningún caso, ena
jenar la ooncesión por actos ínter vivos 
mientras po fcubiese explotado las dos ter
ceras partes de su riqueza en maderas 
exportables.

Alt. 14. Para la construcción de vías 
de saca, apartaderos y cualquier otra cla
se de instalaciones que sean necesarias al 
concesionario, dentro de los límites de 
su concesión, no precisará de autorización 
especial. Fuera de dichos límites; necesi
tará de la autorización del Gobierno Ge
neral, si radicase en terrenos del Estado 
y la del propietario o concesionario res
pectivo, si hubiese de radicar sobre te
rrenos de propiedad o explotación' pri
vada. '
'Si las mencionadas obras fyesen ne

cesarias, según dictamen de los Servicios 
Técnicos competentes de la Colonia, se 
constituirá la servidumbre de paso o de 
vía de saca oportuna, ,con carácter for
zoso, por el punto en que sea menos gra
vosa para-el predio oúbl'co o privado que 
deba, sufrirla, mediante la oportuna in
demnización por daños.

El concesionario deberá permitir a los 
concesionarios de explotaciones análogas 
o asimilables el paso por sus propios ca-. 
minos y vías o, en su defecto, por su te
rreno, en cuanto no le suponga menos
cabó o interrupción de explotación, y si 
lo causare, mediante la indemnización. 
uue;-conyinieren o fije aVbitralmente el 
Gobernador General.

Art. 13. Al caducar la concesión, todas 
l?8 tostalaciones, caminos, vías o servi
dumbres que en el plazo de un año no 

descontado y retirado el concesío- 
IX * Quedarán, de la propiedad de la 
AvJJ^Í; .̂ración, P*1 Indemnización alguna. 
« J i i 0 a Ln utilizarlas gratuitamen.J* Administración durante el tiempo 
que dure la concesión, siempre que con

ello no cause perjuicio alguno al conse-
sionario.

Art. 16. En la utilización de las vías 
fluviales se observarán las disposiciones 
o instrucciones dictadas o qüe se dicten 
ep lo futuro por las autoridades colo
niales. El concesionario estará obligado*a 
recoger la madera de su propiedad que 
ha va caído âl agua y pueda- impedir y 
dificultar la navegarión.

Art. 17. En ningún caso, salvo el pre
visto de fuerza mayor en la obligación 
tercera del artículo trece, podrá el con
cesionario eximirse del cumplimiento de 
sus obligaciones con la Admin’stración 
mientras dure la concesión. Sin embargo,, 
el concesionario podrá renunciar en cual
quier momento a la subsistencia de. las 
concesiones, notificando formalmente la 
renuncia de las mismas mediante escri
to dirigido a la Presidencia del Gobierno, 
en que se justifique haber cumplido sus 
compromisos con la Administración has-. 
ta el dia.de la renuncia, y en el que 
pida la cancelación de sus derechos como 
tal concesionario en el Registro de la 
Propiedad.

Art. 18. El concesionario permitirá e1 
uso gratuito de cuantas servidumbres de 
interés público existan o tenga por com 
veniente t establecer la Administración 
dentro de los límites de la concesión res
pectiva. Además, si se trata de la cons
trucción de una vía férrea o carretera 
por la Administración pública, la 'faja 
de terreno necesaria para su explotación 
será desmembrada de las concesiones, sin 
oue el concesionario tepga derecho a re
clamar la disminución del % canon o la 
compensación con igual superficie de te
rreno, ni ninguna otra indemnización, 
cualquiera .qué sea su Glasé; se exceptúan 
las fajas de terreno marginales y anejos 
a dichas vías públicas que se "estimen 
convenientes para la protección y vigi
lancia de las mismas. También, de acuer- 

• do con el articulo 4.0 de la Ley de 4 de 
mayo de 1948, cuando se trate de otras 
obras, edificaciones y siembras de inte
rés general o utilidad, si la expropiación 
afecta a construcciones que se'hubiesen 
levantado o hecho con posterioridad a la. 
concesión y antes de haberse anunciado 
la expropiación, procederán las indem
nizaciones corretfpon ctf entes.

Art. 19.. El concesionario se someterá 
a las instrucciones aue en cualquier mo
mento dicte la Sección Forestal para la 
mejor conservación del basque, repobla
ción e introducción de nuevas especies 
vía de saca y método de explotación. La 
citada Sección Forestal podrá inspeccio
nar el desarrollo de los trabajos de ex
plotación y demás fines de interés gene
ral reconocidos en las oisposiciones vi
gentes o que se dicten en lo futuro.

Dentro de los diez primeros días de 
cada mes estará obligado a remitir a la 
Sección Forestal un. parte de explota
ción ajustándose al modelo que facilitará 
dicha Dependencia y que contendrá los 
datos siguientes;

Número de parcelas explotadas y de 
árboles apeados; volumen total de cada 
ur.o; trozas por árbol con el número co
rrespondiente a su tocón y parcela?

La faíta de estos partes en el térmi
no señalado será causa suficiente para 
impedir los embarques, sin perjuicio de 
las sanciones que procedieran. ^

La Administración, a los fines concre
tos citados, tendrá el derecho de ins
peccionar la documentación social en lo 
relativo al contenido de dichos, partes, 
para lo' qqe el concesionario dara las 
oportunas facilidades.

Art. 20. Dentro de las atribuciones de 
la Administración colonial, serán sancio
nados con especial rigor:

1.° La corta de árboles fuera de lí
mites, pudiéndose decretar la caducidad 
de la concesión en caso de reincidencia. 

4.» La falta a falsedad de presenta*

ción de las partes a explotación a que
se hace referencia en el articulo ante*
rioi.

3.° El incumplimiento de las obliga
ciones accesorias de la cor.ces ón.

4.® L i infracción, en i teria grave, 
de lo preceptuado en el pá. afo primero 
del artículo anterior. La reincidencia de 
•tales infracciones podrá ser motivo, de 
caducidad de la conces on.

5.*> La corta de árboles en terrenos re
servados a poblados indígenas sin auto?!* 
zación previa de ja Superioridad, pudién
dose decretar la caducidad de la conce
sión en caso de reincidencia.

Art, 21. Se sancionará también con la 
caducidad de la concesión:

1.® El hecho de que el concesionario 
nc retire el certificado de inscripción ni 
tome posesión o no comience los traba
jos dentro de los planos cons'ginados, 
perdiendo en este caso las cantidades sa
tisfechas en concepto de garantía o del 
j^ago del precio y derechos correspon-, 
dientes. *

2.° El dejar de pagar el canon duran
te dos • años seguidos.

3.® El incumplimiento durante dos 
años consecutivos, sin causa justificada, 
de la obligación tercera del articulo trece.

4.®. La falta de cumpl'miento de la 
obligación quinta del artículo citado, has
ta un plazo prorrogado del doble del se
ñalado, cuya prórroga será concedida úni
camente por razones de fuerza mayor. ,

Art. 22. El conces;onario se comprome
te a observar todos los reglamentos o 
disposiciones presentes o futuras de la 
Administración relativas a la conserva
ción del bosque, régimen de aguas y vía» 
de comunicaciones, teléfonos, telégrafos y 
líneas de transporte de energía eléctrica, 
y lafAdministracón, por su parte, a re
conocer el derecho del concesionario de 
acogerse a las disposiciones vigentes y 
futuras en cuanto administrativa *o pe
nalmente le favorezcan.

Disposición final.—Qüedan derogadas la 
Real Orden de 1 de agosto de .1928 y  la 
Orden de 22 de octubre de 1946. También 
se entenderán derogadas las disposicio
nes anteriores de igual o inferior rango, 
en la parte que se opongan a la presente.

Lq que comunico a V. I. para su. aoüfr 
cimiento y efectos oportunos.

‘ Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1951.—P. D., ti 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Mafruecos

y Colonias.

MINISTERIO D E  G O B ER N A C IÓ N
ORDEN de 22 de abril de 1951 por la 

que se crea el Servicio Nacional de H e
moterapia.

limo. Sr.: A lofc fines de la aplicación 
del Decreto de 17 de noviembre de 1950, 
que regula la venta de sangre humana y 
subproductos dé la misma, y más particu
larmente por lo que respecta a los servi
cios de transfusión a que se refiere el ar
tículo tercero; y ante la exigente necesi
dad de hac£r llegar a todos los lugares dt 
la nación el beneficio heroico de-la me
dicación hemcterápica, v lo que más im
porta, a disponer de servicies difíciles de 
improvisar en caso necesario, obliga a es
tablecer y sostener una total- y eficiente, 
organización de estos servicios hemoterá- 
picos en todo el territorio nacional.

Es por lo que este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

1.° Se crea el Servicio Nacional de He- 
moterapia, que estará integrado por el 
Instituto Español de Hematología y He- 
moterapia, como organismo central, y por 
loe servicios de Hemoterapia de loe £o*r
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titutos Provinciales de Sanidad y Centros 
Sanitarios Comarcales y Secúndanos tU 
Higiene Rural.

2.° Al Instituto Español de Hematolo
gía y Hemoterapia corresponde el control 
dé los elementos técnicos y procedimien
tos a emplear en los servicios de Hemo
terapia citados en el artículo anterior, a 
cuyo efecto mantendrá una estrecha re
lación con estos servicios, a través de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad!

3.° Atendiendo a la densidad de pobla
ción y a su situáción geográfica se cla
sificarán les servicios de Hematología en 
tres categorías:

Corresponden a la primera categoría ..los 
servicios de los Institutos provinciales de 
Sanidad de Madrid, Barcelona, Valencia, 
Sevilla, Vizcaya, Zaragoza, La' Coruña, 
Valladolid, Burgos, Cádiz, Murcia y San
ta Cruz de Tenerife.

A la segunda- categoría los servicios de 
los demás Institutos provinciales de Sa
nidad y Centros comarcales de Ceuta y 
Melilla.

A la tercera categoría los servidos de 
¿os demás Centres comarcales y secunda
rios de Higiene Rural.

4." Los Institutos provinciales de Sa
nidad que todavía no tengan establecido 
el servicio' de Hematología y Hemotera- 
liia procederán a su inmediata instala
ción, y puesta en marcha.

Las plazas de Médicos de los servicios 
de Hematología centrales y provinciales 
serán, cubiertas por oposición.

5.° Por las Jefaturas provinciales de 
Sanidad y .al objeto de lograr la mayor 
eficiencia y difusión de la terapéutica he- 
moterápica se estudiará la posibilidad de 
establecer el servicio de . Hemoterapia en 
los Centros comarcales y en los secunda
rios de Higiene Rural, en que las caracte
rísticas de la demarcación de su influen
cia así lo exijan, elevando a este Minis
terio la correspondiente propuesta.

6.° Para la mejor inteligencia y des
arrollo del servicio de Hematología se 
constituirá una Junta Técnica Asesora de 
la siguiente form a:

Presidente, el limo. Sr. Director general 
de Sanidad: Vicepresidente, el Directo* 
del .Instituto Español de Hematología y 
Hemoterapia; Vocales: El Inspector ge
neral de Farmacia, tres Jefes provinciales 
d e . Sanidad, propuestos por la Dirección 
General de Sanidad; un representante 
Médico de los Cuerpos de Sanidad de 
cada uno de les Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire, propuestos por los respectivos Mi
nisterios, y un Médico en representación 
de la Delegación Nacional de Sanidad de 
F. E. T. y de las JONS; actuará ¿tomo 
Secretario,, sin voz ni voto, el Adminis
trador del Instituto Español de Hematd- 
logia . y Hemoterapia perteneciente a la 
plantilla del Cuerpo Técnico-administrati- 

, vo Sanitario.
7.° Con el fin de unificar el funciona

miento de estos servicios de Hemoterapia, 
por la Dirección General de Sanidad se 
dispondrá las técnicas y normas a obser
var en los mismos. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1951. '

PEREZ GONZALEZ

Ümo. Sr. Director general de Sanidad.
• >

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la 
que se declara cesante a don Juan  
Bisellach Vallarí, Cartero urbano de  
tercera c lase.

Ilmo. S r .: Conforme a lo establecido 
por Decreto de 9 de marzo dé ,1940 (BO
LETIN . OFICIAL DÉL ESTADO del día 
141 y de acuerdo con lo propuesto por V. 1, 

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
cesante a don. Juan Bisellách Vallori, Car
tero urbano de tercera clase, quien «e

.halla incurso en las prescripciones del 
articulo '49, en relación con el 41, d*i 
Reglamento de 7 de- septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año, el cual 
será baja en el Es'caiafón activo corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V .rl. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1951.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

M I N I S T E R IO DE J U S T I C IA
ORDEN de 23 de abril de 1951 por la que 

se concede al Ilustre Colegio de Abogados 
 de Albacete el carácter de provincial 
 y único en dicha provincia.

Ilmo. S r .: Vistos el escrito elevado a 
este Departamento por el Ilustre Colegio 
de Abogados de Albacete, en el que so
licita se declare a dicho Organismo Co
legio Frovincial y Unico, y se ordene la 
obligatoriedad de incorporación al mis
mo de cuantos 'Licenciados en Derecho 
ejerciesen su profesión ante cualquiera 
de los Tribunales y Juzgados radicantes 
en el territorio de aquella, provincia : el 
informe- favorable emitido por el Consejo 
General de los Ilustres Colegios de Abo
gados de España y el Estatuto General 
de Ja Abogacía, aprobado por Decreto de 
28 de junio de 1946,

Este Ministerio acuerda :
1.° Declarar al Ilustre Colegio de Abo

gados de Albacete, provincial y único en 
aquella provincia.

2.° Que lqs Licenciados en Derecho 
que deseen ejercer su profesión ante 
cualquiera de los Tribunales y Juzgados 
de la provincia, deberán incorporarse al 
referido Colegio, de acuerdo con las pres
cripciones del Reglamento de orden in
terior del mismo.

3.° Que los asuntos del turno de oficio 
oue puedan producirse en la provincia 
deberán ser repartidos entre todps los 
colegiados, quedando facultada la Junta 
de Gobierno para la organización y regla
mentación de este sistema de defensa.

.4.° Que los Abogados actualmente en 
ejercicio, que por virtud de la transfor
mación del Colegio en:provincial, hubie
ran de quedar incorporados al mismo, 
no vendrán obligados a pagar la cuota de 
incorporación, ni serán incluidos en el 
reparto gremial, sino que continuarán 
abonando el mismo subsidio industrial, 
siempre que circunscriban su actividad 
profesional al ámbito dé1 partido judicial 
en que vinieran ejerciendo. 0

Lo digo a V. I. para .su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1951 por la que 
se concede al Ilustre Colegio de Abogados 

 de Lérida el carácter de provincial 
y único en dicha provincia.
Ilmo. S r.: Vistos el escrito elevado a 

este Departamento por el Ilustre Colegio 
de Abogados de Lérida, en el qué so
licita se declare a dicho Organismo Co
legio Provincial y Unico, y se ordene la 
obligatoriedad de incorporación al mis
mo de cuantos Licenciados en Derecho 
ejerciesen su profesión ante cualquiera 
de loe Tribunales y Juzgados radicantes

en  el territorio de aquella provincia: el. 
informe favorable emitido por ci Uou .ejo 
General de los Ilustres' Colegios de Abo
gados de España y el Estatuto General 
de Ja Abogacía, aprobado por Decreto de 
28 de junio de 1946,

Este Ministerio acuerda :
1.* Declarar al Ilustre Colegio de Abo

gados de Lérida, provincial y único en 
aquella provincia.

2p  Que ios Licenciados en Derecho 
que deseen ejercer su profesión ante 
cualquiera de los Tribunales y Juzgados 
de la provincia, deberán incorporarse al 
referido Colegio, de acuerdo con las pres
cripciones del Reglamento de orden in
terior del mismo.

3.° Que los asuntos del turno de oficio 
que puedan producirse en la provincia 
deberán ser repartidos entre todos los 
colegiados, quedando facultada la Junta 
de Gobierno para la organización v regla
mentación de este sistema de defensa.

4.° Que los Abogados actualmente en 
ejercicio, que por virtud de ja 'transfor
mación del Colegio en provincial, hubie
ran de quedar incorporados «1 mismo, 
no vendrán obligados a pagarla cuota de 
incorporación, ni serán iqcluídos en el 
reparto gremial, sino que continuarán, 
abonando el mismo subsidio industrial, 
siempre que circunscriban setividad 
profesional al ámbito del partido judicial 
en que vinieran ejerciendo.

Lo digo a V. I. pa!ra su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1951 por la que 
se concede al Ilustre Colegio de Abogados 

 de Segovia el carácter de provincial 
y único en dicha provincia. 
Ilmo. Sr.: Vistos el escrito elevado a 

este Departamento por el Ilustre Colegio 
de Abogados de Segcvia, en el que so
licita se declare a dicho Organismo Co
legio Provincial y Unico, y se ordene la 
obligatoriedad de incorporación al mis
mo de cuantos Licenciados en Derecho 
ejerciesen su profesión* ante cualquiera 
de los Tribunales y Juzgados radicantes 
en el territorio de aquella provincia; el 
informe favorable emitido por el r,orne jó  
General de los ílustrés Colegios de Abo
gados de España y el Estatuto General 
•de ’a Abogacía, aprobado por Decreto de 
28 de junio de 1946,

Este Ministerio acuerda : * .
1.» Declarar al Ilustre Colegio de Abo

gados de Segovia, provincial y único tu  
aquella provincia.

2.° Que los Licenciados en Derecho 
que deseen, ejercer su profesión ante 
cualquiera de los Tribunales y Juzgados 
de la provincia, deberán incorporarse, a l . 
referido Colegio, de ecuerdo con las pres
cripciones deL Reglamento de orden in
terior del mismo.

3.° Que los asuntos del turno de oficio 
que puedan producirse en la provincia 
deberán ser repartidos entre todos los 
colegiados, quedando facultada la Junta 
de Gobierno para la organización y regla
mentación de este sistema de defensa,

4.° Que los Abogados actualmente, en 
ejercicio, que por virtud de .a transfor
mación del Colegio en provincial, hubie
ran de quedar incorporados e l mismo, 
no vendrán obligados a pagar la cuota, de 
incorporación, ni serán incluidos en el 
reparto gremial, sino que continuarán 
abonando el mismo subsidio . industrial, 
siempre que. circunscriban su actividad 
profesional al ámbito del partido judicial 
en que vinieran ejerciendo.
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Lo digo a V. I. pava su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1951.

• FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1951 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Municipal número 15 de Barcelona a 
don Enrique Cano Fernández.

Ilm o. Sr.: Anunciada a concurso pre
vio de traslado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11 dé los corrientes 
la Secretaria del Juzgado Municipal nú
mero 15 de Barcelona, correspondiente al 
turno de oposición restringida, y no Ha
biéndose presentado solicitud alguna,

Este'Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha acorda
do declarar desierta la citada pláza y nom
brar Secretario de primera categoría de 
la ^Justicia Municipal, con destino en di
cho Juzgado y el haber anual de veinti
cuatro mil pesetas, a don Enrique Gano 
Fernández, número dos de los aspirantes 
aprobados en las oposiciones restringidas 
convocadas por Orden de 26 de , octubre 
de 1949/
* Lo que digo a V. I. para su’ conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a-V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui. .

limo. Sr.. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 22 de abril de 1951 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Aniano Díaz Sánchez, Secretario del Juz
gado Comarcal dé Villacarrillo (Jaén).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentar! , a don Aniano Díaz 
Sánchez, Secretario del Juzgado Comar
ca^ de Villacarrillo (Jaérl), con los dere
chos pasivos que le reconoce la Ley de 
17 de julio de 1946,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás, efeetqs.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1951.—P. D„ I. dé 

Arcenegui.

lim o.. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 27 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión de Secretarias de Juzgados Co
marcales, en turno de ascenso.

Ilmo. Sr :  Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 29 de marzo últi
mo, para la p. ^visión, en concurso de 
ascenso, de Secretarías de Juzgados Co
marcales (tercera categoría),’ *'

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar Secretarios de tercera categoría 
de la Justicia municipal, con el haber 
anual de dieáf mil pesetas y destino en 
los Juzgados que se expresan, a los soli
citantes . que a continuación, s e , rela
cionan :

Monte iroso, don Manuel Aguiar García. 
Villafranca de Córdoba, don Luis.Cava- 

nillas Avila. . . .
Se declara desierto el concurso por . lo 

que se refiere a la Secretaría del Juzgado 
comarcal de Zalamea la Real, disponién
dose se adjudique al tumo de oposición 
restringida, que es el que corresponde de

acuerdo con las disposiciones legales vi
gentes. •. L * •

Ló que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. ’

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui. * .

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. •

ORDEN de 27 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión d e  Secretarías de Juzgados Co
marcales en turno de traslado.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado cón fecha 17 de marzo úl-' 
timo (BOLETIN OFICÜLAL DEL ESTADO' 
del. día 29) para la provisión en concurso 
de traslado de Secretarías de Juzgados 
Comarcales (tercera categoría), '

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño. de las 
referidas Secretarías a los solicitantes que 
a continuación se relacionan:
A n t ig ü e d a d  de  s e r v i c i o s  e f e c t iv o s  e n  l a

CATEGORÍA

Tarancón.—D. Juan Esteban Muñoz.
ANTIGÜEDAD d e  SERVICIOS EFECTIVOS EN LA 

CARRERA

'Fonsagrada.—D. Eduard'o Ares López.
A n t ig ü e d a d  e n  e l  C u e r p o

Peñaranda, de Duero,—D. Segundo Ar- 
biol Roca.

Jerez de los Caballeros.—D. Mánuel de 
Salazar Hernández.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de abril de 1951.—P.D., I. de 

. Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia- 

Municipal.
ORDEN de 30 de abril de 1951 por la 

que se declara rehabilitado al Agente 
de la Justicia Municipal don Manuel 
Celades Tomás, con destino en el Juz
gado Comarcal de Crevillente (Ali
cante).

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por don Manuel Celades Tbmás,. en sú
plica de quw se le rehabilite en el cargo 
de Agente de la Justicia Municipal, del 
que fué declarado renunciante por no to
mar poseMón de su destino dentro, del 
plazo legal, y considerando que en el ex
pediente instruido al efecto se acreditan 
cumplidamente la certeza dé los motivos 
alegados cómo causa de su falta de toma 
de posesión,

Este Ministerio ha resuelto declarar re
habilitado en el cargo de Agente de la Jus
ticia Municipal, con destino en el Juz
gado Comarcal de Crevillente (Alicante) v 
don Manuel Celades Tomás, quien deberá 
ser incluido en el Escalafón del Cuerpo 
en el lugar que le corresponda y con la 
antigüedad del día que tomare 'efectiva
mente posesión de su cargo. ' ’ •

Lo digo a V. I. para su. conocimiento 
y demás efectos. * \ •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1951.—P. D„ I. de 

Arcenegui..

limo. Sn Subdirector general de Justicia 
Municipal. . ;

ORDEN de 30 de abril de 1951 por la 
que se declara en situación de exce
dencia, por razón del servicio militar 
al Agente de la Justicia Municipal don 
Severino Antonio Carriles Balbona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo cuarto del Decreto 

dé 6 de abril de 1943,
Esto Ministerio ha acordado declarar a 

don Severino Antonio Carriles Bálbona, 
Agente del Juzgado Comarcal de Llane* 
ra (Oviedo), en situación de excedencia 
en tanto permanezca en servicio activo 
en el Ejército con la reserva de derechos 
que ep dicho precepto se señalan.

Lo digo V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1951 —P. D„ I. de 

Arcenegui. • > .
limo. Sr. Subdirector general dé Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de abril de 1951 por la 
que se admite al servicio activo al Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales, en situa
ción de excedencia, doña María Fernán
dez Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Mana Fernández Rodríguez, 
Auxiliar de tercera clase del Querpó Ad
ministrativo de los Tribunales, en situa
ción de excedencia voluntaria, y de con* 
formidad con lo preceptuado en los ar
tículos 51 y 53 del Reglamento de 12 de 
noviembre de 1948,

' Este • Ministerio acuerda concederle el 
reingreso ¿1 servicio activo, en el referido 
cargo, con igual categoría, en la vacante 
causada por promoción de don * Frutos 

tAnechina Casamayor, destinándola para 
que preste sus servicios en la Fiscalía del 
Tribunal Supremo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M IS TER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de abril de 1951 por la que 

se da cumplimiento a la de 6 de febrero 
último, sobre reintegro en el lugar que 
ocupaba en el escalafón del Cuerpo Na
cional Veterinario antes del 18 de julio 
de 1936 don Andrés Salvado Cabello.

Ilmo. Sr.; Para dar cumplimiento a la 
Orden ministerial de 6 de febrero último 
por la que ée acuerda dejar sin efecto lo 
dispuesto en la .de 5 de diciembre de 1939, 
y en consecuencia, que el Inspector del 
Cuerpo Nacional Veterinario don Andrés 

. Salvado Cabello sea reintegrado al lugar 
que ocupaba en ql escalafón del referido 
Cuerpo antes del 18 de julio de 1936,

Este Ministerio ha tenido a fc>ien dispo
ner lo siguiente:

1.° Colocar en el escalafón del Cuerpo 
Nacional Veterinario a don Andrés Sal
vado pabello en la categoría de Inspector 
Veterinario jefe de segunda clase, con el* 
número 19 bis, entre don Teodomiro Va
lentín La jo y don Pablo Castillo Cañada.

' 2.° Amortizar este exceso de plaza con
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Ja primera varante que exista de su eet-** 
gorla.

3,° Que en tanto no se produzca la va
cante en la categoría de Inspector. Vete
rinario Jefe de segunda clase, se instruya 
el oportuno expediente solicitando que, con. 
cargo al crédito figurado en el presupuesto 
en vigor de la Sección primera, Obliga
ciones de ¡os Departamentos ministeriales, 
«Presidencia del Gobierno», capítulo III, 
«Gastos diversos»; artículo 1.°, «De carác
ter general»; grupo T.°, «Servicios afectos 
á los distintos Departamentos ministeria
les»: concepto único, «Para cubrir insufi
ciencias o faltas de créditos inferiores a 
.100.000 pesetas», se habiliten los recursos 
necesarios para que durante el presente 
año le sea abonado el sueldo de 13.200 pe
setas que corresponde a su nueva cate
goría.

Lo que comunico" a V. I. para su coho- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1951.

REIN

Ikno. Sr. Director general de Ganadería.

 
ORDEN de 28 de abril de 1951 por la que

se declara cesantes a los Palafreneros
que se citan, por no haber solicitado el
reingreso al servicio dentro del plazo
reglamentario.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de diez 
años que se establece en los artículos 41 y 
siguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre dê  1918, dictado para la ejecución 
de la Ley de 22 de julio anterior, para 
qué los excedentes^ voluntarios puedan so
licitar el reingreso; sin que desde la fecha 
en que les füe concedida dicha exoedencia 
a los Palafreneros que se expresan hayan 
solicitado su incorporación al servicio 
activo,

Este Ministerio, de acuerdo cpri los pre
ceptos de dicho Reglamento, ha acordado . 
declarar en situación de cesantes a les 
Palafreneros siguientes:

Ju¿an Jódar Lar i te.
Miguel Marín Pulido.
Leopoldo Martínez García. '
Antonio Arana Muñoz. • •
Agustín León Bravo.
Francisco Nebrera Lara.
Lo que comunico a V. I. para'su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guhrde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1951.

REIN

Ilmp, Sr. Director general de Gaiíaderla.

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la.que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre « Temas agrícolas, forestales y pe
cuarios para la formación del Maestro 

 rural»  en La Coruña.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-práctico en todos sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y. normas complementarias 
de 25 de octubl’e de 1̂ 49, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de 'Agricul
tura se fncomienda a la Inspección Pro
vincial de Primera Enseñanza de La Co
ruña la celebración .de un cursillo sobre 
«Temas agrícolas, forestales y pecuarios 
para la formación del Maestro rural», en 
La Coruña, en la fecha y con arreglo al 
plafi .que.se apruebe por *el Servicio de 
Capacitación ,y Propaganda.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación

ti M iente anterior,
de 10.000 peeéU» (d io  mil pesetas), con ,

' arreglo .a lá distribución que apruebe el 
Servicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 

. oportunos.
Madrid, 7 de abril de 1951.—Por dele

gación, Emilio JLamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 
se aprueba la celebración; de un cursillo 
sobre « Ganadería», por la Junta Pro
vincial de Fermento Pecuario de Falen
cia, en Saldaña.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-práctico en todos sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto- en la Orden mihisterial de 8 de 
abril de 1948 y normas -complementarias 
de 25 df octubre de 1949, ha resuelto: 

Prifnero. Por el Ministerio de Agricul
tura se. encomienda a la Junta Provincial 
dé Fomento Pecuario, de Palencia la cele
bración de un cursillo de «Ganadería» en 
Saldaña, en la fecha y con arreglo al 
plan que se apruebe por el Seivioio de 
Capacitación y Propaganda.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anteripr, será 
de 2,000 pesetas (dos mil pesetas), con 
afreglo a la distribución que apruebe el 
Servicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será. preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado' previamente los programad pre. 
supuestos, profesorptío. fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar él cursillo se ele
vará pbr el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria. expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio d« Capacitación 
-y Propaganda se' adoptarán las disposi-, 
ciones oportunas para el cumplimiento de 
\q dispuesto en la presente Orden.
. Lo que de orden. ministerial comunico 

á V. I. para su conocimiento y. efectos 
oportunos.

Madrid. 7 de abril de 1951.*—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmc. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. - '

ORDEN áe 7 de abril de 1951 por la que 
se'aprueba la celebración de un cursillo 
sobre « Higiene y alimentación del ga
nado» por la*Estación Pecuaria Regio
nal de Badajoz.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-práctico en todos «us 
aspectos: agronómico, fqrestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación,

Bete l&mietorif, de a e * «§ f  een le dis
puesto en la Orden ministerial de 8 d©
abrii de 1S48 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Estación Pecua
ria Regional'de Badajoz lá celebración de 
un cursillo de «Higiene y alimentación del 
ganado», en la fecha y con arreglo al plan 
que se apruebe por el Servicia de Capaci
tación y Propaganda".

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 

. autorizado en el artículo anterior, será 
de 13.785 pesetas (trece mil setecientas 
ochenta y cinco pesetas), con arreglo a 

. la distribución que apruebe el Servicio de 
Capacitación y Propaganda,

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar do . 
la celebración del cursillo.

Cuarto. aÁ l. finalizar el cursillo se. ele
vará por el Director Técnico del mismo,' 
al ¿Servicio de Capacitación, una Memo
ria, ' expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento a© 
lo dispuesto en la presente Orden:

Lo que de orden ministerial comunico 
a V*. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ^

Madrid, 7 de abril de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 
se aprueba ía' celebración de un cunsillo 
sobre « Ganadería», por la Junta Provin
cial de Fomento Pecuario de .Falencia,
en Dueñas.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-práctico en todos íU* 
aspectos: 'agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 19.49, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul-* 
tura se encomienda a la Junta Provincial 

,de Fomento Pecuario de Palencia la cele
bración de un cursillo sobre «Ganadería» 

•en Dueñas, en la fecha y con arreglo al 
plan .que se apruebe por el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Segundb. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior, será, 
de 2.000 pesetas (dos mil pesetas), con 
arreglo, a la distribución que apruebé el 
Servició de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva Ja apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
1a celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio, de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. i. para, su. conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid 7 de abril de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departe» 
mentó. '
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se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre «Ganadería», por la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario de Palen
cia, en Carrión de los Condes.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillo» de capacitación 
v divulgación técnico-práctico en todos sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesto del Servicio'de Ca
pacitación,
. Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto . en la Orden ministerial de & de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Junta Provincial 

 de Fomento Pecuario de Falencia la cele
bración de un cursillo sobre «Ganadería», 
en Carrión de los Condes, en la fecha y 
con arreglo al plan que se apruebe por 
el Servicio de Capacitación y Propaganda.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior, será 
de 2.000 pesetas " (dos mil pesetas), con 
arreglo a la distribución que apruebe el 
¿Servicio de Capacitación *y Propaganda.

Tercero. Para hacer electiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebraciófi: del cursillo. **

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en lá presente Orden.

Lo que de orden ¡ ministerial comunico 
a V. I . ' para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid 7 de abril de 1951 —Por dele
gación, Em ilio. Lamo de Espinosa.

 limo.. Sr. Subsecretario de esté Dejparta- 
mehto.

 ORDEN dé 7 de abril de 1951 per la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre l a iniciación agrícola en la Es
cuela Primaria, por el Círculo de Estu
dio y Trabajo (Ceta)», en Granada.

limo. Sr.:- Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos dé capacitación 
y divulgación técnico-práctico en todos su£ 
aspectos: agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Ca- 

‘ pacitación,
Este Ministerio, de acuerdo con lo dis

puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de,octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda al Círculo de Estudio 
y Trabajo «Ceta» la celebración de un cur
sillo sobre «La iniciación agrícola en la 
Escuela Primaría» en Granada, en la fecha 
y con arreglo al plan que se apruebe por 
el Servicio de Capacitación y Propaganda.

Segundo. Lá aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será 
de 10.000 pesetas (diez mil pesetas), con 
arreglo a la distribución qué apruebe el 
Servicio de Capacitación y  Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación dél Ministerio será p,reciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre.' 
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y  Propaganda se adoptarán las disposl-

c i o n e s  o p o r t u n a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e
lo dispuesto en la presente urden.

Lo que de orden ministerial comupico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 7 de abril de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre «Temas Agrícolas, Forestales, Ga
naderos y Sanitarios», por la Inspección 
Provincial de Primera Enseñanza de 
Lugo. 

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico - práctico en tpdos 
su3 aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y .vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, lia resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de% Agricul
tura se encomienda5 a la. inspección pro
vincial de Primera Enseñanza de Lugo la 
celebración de un cúrsillo sobre «Tema» 
Agrícolas, Forestales, Ganaderos y Sani
tarios», en la fecha y con arceglo al plan 
que se apruebe por él Servicio de Capaci
tación y Propaganda.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación; 
autorizado en el artículo anterior será 
de 10.000 pesetas (diez mil ptas.), con 
arreglo a la distribución que apruebe £l 
Servicio de,Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del SerVicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y "lugar de, la 

. celebración del cursillo. • i
Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele

vará por el Director técnico del mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria, 
exDresiva del desarrollo del mismo, 

v Quinto Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico
a V. I. para su conocimiento y eféctos 
oportunos.

Madrid, 7 de abril de 1951'.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa. ¿.

Ilaio. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de abril, de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre «Ganadería», por la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario de Palencia,

 en Baltanás.

limó. Sr. : . Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación * técnico - práctico en todos 
sus' aspecto#, agronómico, forestal y ga
nadero,, y vista la propuesta del Servlbio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha reáUelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Junta Provincial 
de Fomento Pecuario de Paiencía la ce
lebración de un cursillo sobre «Ganadería», 
en Baltanás, en la fecha y con arreglo al 
pJafwque se apruebe por el Servicio de 
Capacitación y Propagarida.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al. cursillo de capacitación, 
autorizado en el artíonlo anterior será 
de 2.000 «pesetas (dos mil ptas.), con arre-

 glo a la distribución que apruebe el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor-
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar e l . cursillo se ele
vará’ por el Director técnico del mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial oomunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 7 dé ábrij de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa;

.limo. Sr. Subsecretario dé este Departa
mento.

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 
s e  aprueba la celebración de un cursillo 

de capacitación agrícola sobre «Enfermedades 
contaqiosas de la ganadería, 

Alimentación de animales domésticos, 
Las lanas y remedios urgentes en las 
enfermedades de los animales», en Ma
drid.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación b e  cursillos de capacitación 
y divulgación técnico - agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero. y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 3  de 
abril de 1948 y Normás complementarias 
de 25,de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se .autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otrosí 
Organismos pro^meiales del siguiente cur
sillo sobre «Enferflfcdades contagiosas de 
la Ganadería, Alimentación de anímale* 
domésticos, Las lanas y remedios urgen
tes en enfermedades de los animales», en 
Madrid.

Segundo. La aportacióñ del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será 
en total 41.500 pesetas (cuarenta y ün mil 
quinientas ptas.), \con aryeglo a la distri
bución que se apruebe por el Servicio de, 
Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe 'del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la» 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el .cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria,1 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que sé" den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones Oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente .Ornen.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para *su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 7 dé abrir de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo .de Espinosa.

linio, tír. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre «Avi-api
cunicultora, Plagas del campo, Alimen
tación de animales, domésticos, Indus
trias lácteas, Explotación ganadera, Elabo

ración de vino, etc.), en la provincia 
de Madrid.

Hiño. Sr.: Aprobado el plan general d* 
intensificación de cursillos de capacitación 
y  divulgación técnico - agrícola en todo*
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mus aspee* Uis, agronómico. forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y . Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto:' 

Primero. Se autoriza la celebración porv 
el Ministerio de Agricultura, ,en colabora
ción con la Junta Nacional de Herman
dades. a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, del siguiente cur
sillo sobre «Ávi-api-cunicultura, Plagas del 
campo, Alimentación de animales domés
ticos, Industrias lácteas, Explotación gana
dera, Elaboración de vinos, etc.», en la 
proyincia de Madrid.

Segunda. La aportación del Ministerio • 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será 
en total 47.000 pesetas (cuarenta y siete 
mil ptas.). con arreglo a la distribución 
que se apruebe por el Servicio de Capaci
tación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, pre
supuesto. profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. • Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Méfrioria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
vítulos que se den a los cursillistas serón 
los del modelo oficial. .

Quinto. Por el Seryicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden. ' *

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 7 de abril de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de^Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-' 
mentó. '

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre «Cultivo, 
secano, Ganadería, Apicultura, Avicul
tura y Cunicultura, Plagas del campo, 
Viticultura y Enología, etc.», en la pro
vincia de Málaga.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
Intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
su s, aspectps, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, del siguiente cur
sillo sobre «Cultivo secano. Ganadería, 
Apicultura, Avicultura y Cunicultura, Pla
gas del campo, Viticultura y Enología, et
cétera», en la provincia'de Málaga.

Segundo. L a . aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, 'será 
en total de 23.000 pesetas (veintitrés mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jef? del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por , el Director técnico del mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria,

e xpresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de abril, de 1951.—Por dele
gación, Emilio ¡Lamo de Espinowsa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de abril de 1951 vor la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre «Avicul
tura, Poda e Injerto, Industrias lácteas, 
Apicultura, Cunicultura y Vinificación», 
en la provincia de Navarra.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico - agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministej-iai de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
.el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional de Hermanda
des. a través de sus Cámaras y otros Orga
nismos provinciales, del siguiente cursillo 
sobre «Avicultura, Poda e Injerto, Indus
trias lácteas, Apicultura, Cunicultura y 
Vinificación», en la provincia de Navarra.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será 
en total de 15.000 pesetas (quince mil pe
setas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del qursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los,del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptará^ las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial ^comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de abril de 1951.—-Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de- este Departa- 
. mentó.

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de eapacitación agrícola sobre «Cunicul
tura, Curtido, Corte y confección pele
tera», en la Granja de la Sección Fe
menina «Santa María del Sagrario», de 
Seseñá ( T o l e d o ).

Timo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de'capapitación 
y divulgación técnico - agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y . ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarlas 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la: celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora

ción con la Hermandad de la Ciudad y «d 
Campo de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina, del siguiente cursillo 
sobre «Cunicultura, Curtido, Corte y con
fección peletera», en la Granja de la S e o  
ción Femenina «Santa María del Sagra
rio», de Seseña (Toledo).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en' el artículo anterior,, será 
en total d e '5.000 pesetas (cinco mil pese
tas), con arreglo a la distribución que so 
apruebe por el Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación dél Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Loa 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del moclelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
v Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presénte Orden.»

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos, 
oportunos.

Madrid, 9 de abril de . 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo d e ' Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 9 de abri l  de 1951 por la que 
se aprueba la celebración, de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre «Porcinocultura

 y Chacinería», en la Granja-Es
cuela de la Sección Femenina de Nules 
(Castellón).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico - agrícola en todos 
sus. aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
,de 25 de octubre.de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Mipisterio de Agricultura, en colabora
ción con la Hermandad de la Ciudad y el 
Campo de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina, del siguiente cursillo 
sobre «Porcinocultura y Chacinería», en 
la Grauja-fecuela de la Sección Feme
nina de Nules (Castellón).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el articulo anterior, será 
en total de 15.190 pesetas (quince mil 
ciento noventa ptas), con arreglo a la 
distribución que se apruebe por el Servi
cio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será, preciso que el 
Jefe del Servicio. de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, pre
supuesto. profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistás serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden. .

■Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de abril de 1951.-—Por dele*; 
gación, Emilio Lam£ de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-» 
mentó.
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ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 
se aprueba la celebra ción  de un cursillo  
de Capacitación qgricola  sobre  « G ana
dería, P raticu ltura . Suelos y  fertilizan
tes V inificación , Plagas del ca m p o , H er
bicultura y A vicultu ra», en  la provincia  
d e  Orense.

■ limo. Sr.: “Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
v divulgación técnico - agrícola 'en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, v vista la propuesta del Servicio
de Capacitación,. *

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto* én la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de ‘25 de octubre, de 1949*ha resuelto:- 

Primero. Se autoriza la celebración, por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional .de Hermanda
des, a través dé sus Cámaras y otros Or
ganismos provinciales, • del siguiente cur
sillo sobre «Ganadería, Praticultura, Sue
los y fertilizantes, Vinificación,.Plagas del 
Campo, Herbicultura y Avicultura», en la 
provincia de Orense. •

' Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo' anteriót, será 
en total de 25 000 pesetas (veinticinco mí} 
pesetas), con arreglo a la distribución óue 
se apruebe por él Servició de Capacitación 
y. Propaganda.

Tercerg, Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 

-aprobado, previamenté. los programas, pre
supuesto,, profesorado,, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se (ele
vará por el Director técnico del mismo, al- 
Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas * serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas jDara el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente prden.

Lo que dé orden ministerial comunico' 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de abril de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

* ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que'
se aprueba la. .celebración de un cursillo 

' de capacitación agrícola sobre «Poda e
• injerto de frutales, Avi-api-cunicultura, 

Sericicultura, Plagas del campcr, Suelos y 
fertilizantes, Maquinaria agrícola y Vi
ticultura y Enología», en Murcia.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico - agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este. Ministerio, de acuerdo Con lo dis
puesto en la Orden ministerial de, 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarlas 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el:Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional de "Hermanda
des, a través de sus Cámaras y otros Or
ganismos provinciales, del siguiente cur: 
sillo sobre «Poda e injerto de. frutales, 
Avi-api-cunicultura, Sericicultura, Plagas 
del campo. Suelos, y  fertilizantes, Maqui
narla agrícola, etc.», en Murcia. \

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación, 
autorizado en- el artículo anterior, será 
en tota} 30.000 pesetas (treinta mil ptas.), 
con arreglo a la distribución qUe se aprue
be por el Servicio de Capacitación y Pr<*• 
pagante. : ;

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico dél mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de abril de 1951.—Por. deler 
gación., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este lieparta- 
, mentó.

ORDEN de 27 de dbril de 1951 por la que 
se aprueban cursillos de capacitación 
agrícola en plan de cátedra ambulante, 
en las provincias de Jaén y Granada.

limo. Sr.: Visto el plan general de inten- 
• slficación de cursillos de capacitación y 

divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos/ agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto erí la Orden ministerial de 8 de 
ábr¿I de 1948 y Normas complementarias

1 de 25 de octübre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 1948 
v 11 de noviembre de 1949), ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración, per 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales 
de la Delegación Nacional del Frente d e . 
Juventudes, de una cátedra ambulante en 
las provincias de Jaén y Granada, com
puesta de seis cursillos^

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a la celebración de los 

' cursillos correspondientes a las cátedras 
ambulantes citadas en el artículo anterior, 
se fijará por el Ministerio con arreglo a 
la-distribución que apruebe el Servicio de 
Capacitación y Propaganda, ¿

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio de ‘Agricultura, será 
preciso que el Jefe del Servicio de Capáci- 
tación haya aprobado previamente los pro
gramas, presupuesto, profesorado, fecha y 
lugar de la celebración del cursillo.

«Cuarto. Al finalizar la cátedra se ele
vará por el Director técnico del mismo, al 
Servicio de - Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo de la misma.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden' ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 27 de abril de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.'

ílmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

\

ORDEN de 2 de abril de 1951 por la que 
se dispone la distribución de un cré
dito de 2Ú0.000 pesetas rparu gratifica
ciones di personal de Archivos y'Biblio- 

, teces Eclesiásticos. '•

linio. Sr.: Visto el expediente de dis
tribución del crédito consignado en el vi
gente presupuesto para gratificaciones al 
personal de Archivos y Bibliotecas Ecle
siásticos,- en el que consta la toma de 
razón del gasto por la Sección de Conta
bilidad y el informe favorable de la In
tervención General de* la Administración 
del Estado en fechas respectivas de 5 y 21 
de marzo, «

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la siguiente distribución del cré
dito; ' ..............

Pesetas

Archivos Catedralicios de:
ALbarracín, Almería, Astorga, Ba

dajoz, Burgo de Osma, Calaho
r ra , Córdoba, Cuenca; Huesca,
Jaén, León, Lérida, Lugo, Mála
ga, Mallorca, Móndoñedp, Mur
cia, Orense, Oviedo, Palencia,
Plasencia, Salamanca, Santo 
Domingo de la Calzada, Sego- 
viá, Sigüenza, Seo de Urgel, Te
ruel, . Tortosa, Tudela, i Túy,
Vich, Vitoria y Zamora, a 
3.000 pesetas cada uno ......... 99.000

Barcelona ....................................       4.000
Burgos, Granada. Madrid, S a n -' 

tiago, Sevilla, Tarragona, Va
lencia,. Valladolid y. Zaragoza, *
a *5.000 pesetas cada uno»  45.000.

Toledo ........  .-.............  6.000
Archivo y Biblioteca Episcopal de 

Méhorca i     v 3,000

• Pesetas
_ — _ — Jk

Archivos Diocesanos de:
Badajoz, Barcelona, Burgos, Cór

doba, L e ó n ,  Lugo, Mallorca,
Orense, Pamplona. Seo de Ur
gel y Tarragona, a 3.000 pese- ’ ,
tas cada uno ...................... ;... 33.000

Toledo y Zaragoza, a 5.000 pese
tas cada uno  r . 10.000

Total ......   200.000

Créditos’ parciales que serán librados ,«en 
firme» con cargo al capítulo primero, ar* 
tículo 'segundo, grupo séptimo, concepto 
quinto, subconcepto único, previa presen- * 
tación de nominas, qn las que se tendrán 
en cuehta los descuentos reglamentarios. 

Lo qúe digo a V. I. para su conocimien
to ’ y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 2 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. • Sr. Director general de Archivos f  
Bibliotecas.

ORDEN de 4 de abril de 1951 por la 
se distribuye el  crédito de 60.000 pesetas 

 entre los Archivos y Bibliotecas no 
oficiales que se citan, pafá su conser
vación y fomento.

limo. Sr.: Visto el expediente de dis
tribución del crédito de 60.000 pesetas 
que figura en el vigente presupuesto para 
conservación y fomento de Archivos, y 
Bibliotecas no oficiales, en el que consta 
la toma de razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y el informe .favo
rable de la Intervención General de la 
Administración del Estado en fechas res
pectivas de 7 y 21 de marzo,

Usté Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se concedan lás siguientes sub
venciones con cargo al capitulo, .tercero, 

, artículo cuarto,, grupo séptimo, concepto 
tercero, número d i e z •
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Alava:
Biblioteca del Monasterio de Santa M aría de Estíbaliz. 

B urgos:
Biblioteca del Monasterio cisterciense de Santa María

de lo* Mártires de San Pedro de Cardeña ..................
Biblioteca del Monasterio de Silos ......................................
Biblioteca del Colegio Máximo de San Francisco Javier,

de Ofia ...................................................................................
Biblioteca del Instituto E'pafiol de San Francisco Ja

vier para Misiones Extranjeras ......................................
CAceres :

Biblioteca f t l  Monasterio de Guadalupe ..........................
C astellón :

Archivo Hlstórico-Eclesiástico de Santa María la Mayor, 
de Morella .............................................................................
Co ru ja :

Biblioteca de la Asociación de la Prensa ..........................
Biblioteca de la Casa Consulado .................*........................

G ranada :
Biblioteca del Colegio del Sacro-Monte ..............................

G uipúzcoa : jl 
Biblioteca para enfermo- del M»?n:ccmio de Santa Asue- 

.da, a cargo de los Hermanos de San Juan de Dios, 
en Mondragón ......................................................................
Huelva:

Biblioteca dél Monasterio de Santa María dé la Rábido, 
de Palos de la Frontera .....................................................
León : • ^

Biblioteca del Colegio Mayor de los Religiosos Capuchi
nas de la Provincia, de Castilla .....................................

Biblioteca de la Basílica de San Isidoro' ..........................
Biblioteca"del Colegio de Padres Agustinos, de Valencia 

dé Don Juan ............................................................; ...........

Pesetas

1.000

1.000
2500

1.000

2.500

2.500

1.000

1.000
1.000

2.0JQ

1.000’

/
1.000

1.000
2.000

1.000

Lu go : ,
Biblioteca del Monasterio de S am os....... ..................... ......

Madrid :
Biblioteca de Ja Junta Técnica de Acción Católica .......
Biblioteca del Centro Gallego ..... ................................ .......
Blblloteoa de la Sección Cultural de la «Casa de Va

lencia» .................................................... ..................................
Biblioteca del Colegio de San Pablo, de PP. Agustinos. 
Biblioteca del Hogar del Empleado .......................................

ORENSE:
Biblioteca del Monasterio Cisterciense de Osera ..........¿

Palencia :
Biblioteca del Monasterio de San Isidro de Dueñas, en 

Venta de Baños ...................................................................
P amplona;

Biblioteca del Seminario Hispano-Americano. de Misio
neros Dominicos, de Víllava ...............................................
Sevilla :

Biblioteca del Palacio Arzobispal ....................................... .
Soria :

Biblioteca del Monasterio Cisterciense de Santa María 
de Huerta ......................... * ...... ...................... ............ .........
T eruel :

Biblioteca de la Colegiata de A lca ñ iz ...................................
T oledo :

Biblioteca del Seminario de Misioneros de Ocaña .......
Valencia ;

Biblioteca de la Fundación «Patronato Alvarez» ...........
Biblioteca del Circulo de Bellas Artes ............................. .

Valladoud: ’
Archivo Filipino y Biblioteca Filipina del Colegio-Se

minario de Padres -Agustinos ...........................................

Pesetas

2.500

15.000 
1.000

1.500 
1.000 
1.000

1.000

, 2.000

L000

2.300

1.000 

2.000 

1.000

4.000
1.000

1.000

Total .......................... ........................ 60.000

Para el abono de estas subvenciones se 
Interesará por esa Dirección General, de 
la Ordenación Central de Pagos, la ex
pedición de los correspondientes libra
mientos «en la forma reglamentaria», 
uno por cada provincia, a favor de I03 
Pagadores; al realizar el libramiento for
mularán una relación-nómina de los Cen
tros beneficiarios, reseñando en ella el 
importe íntegro de las subvenciones, des
cuentos reglamentarios y cantidad líqui
da a satisfacer. Los beneficiados,^para 
realizar la suma, aportarán comunicación 
sellada y autorizada en forma del Orga
nismo o Centro, designando la persona, 
del mismo que ha de firmar la relación- 
nómina y certificación de la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este M i
nisterio los de la provincia de Madrid, y 
de lj Delegación Administrativa. Provin
cial de Enseñanza Primaria los demás, 
acreditativa de haber rendido la cuenta 
correspondiente a la subvención concedi
da por Orden ministerial de 13 de julio 
de 1950 Esta relación-nómino, documen
tada. ert la forma reseñada, será entre
gada en la Delegación Administrativa 
Provincial, a la que ésta unirá, en su 
día, las cuentas que rindan los percepto
res, quedando toda la documentación ar
chivada a disposición de este Ministerio.

Los beneficiarios de' Centros no esta
blecidos en lo capital de la provincia po
drán autorizar para el cobro a persona 
perteneciente a Centros beneficiados de 

tía  referida capital.
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos efios.
Madrid, 4 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas,

ORDEN de 7 de abril de 1951 sobre  
distribución del crédito de 80.000 pesetas 
para Archivos y Bibliotecas Eclesiásticos

 que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Consignado en el vigente pre
supuesto un crédito de 80.000 pesetas para 
impresiones, encuadernaciones y restau
raciones de libros y manuscritos de 'las 
Bibliotecas y Archivos Eclesiásticos, e in
coado expediente para su distribución, en 
el que constan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad y de la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en fechas respectivas de 5 y 21 de 
marzo del corriente año.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el mencionado crédito sea dis
tribuido en la siguiente forma:

Almería.—Archivo Catedralicio ...
Astorga — Idem id..............................
Badajoz.—Idem id .............................
Barcelona.—Idem id .............. .
Barcelona.—Idem Diocesano ........
Burgo de O sm a—Idem Catedra

licio .................. ;........
Burgos.—Idem id................................
Córdoba.—Idem Diocesano
Huesca.—Idem C atedralicio...........
León.—Idem id........................
León.—Idem Diocesano ..................
Lérida.—Idem Catedralicio ...........

, Lugo.—Idem id....................................
Madrid.—Idem id...................
Menorca.—Idem D iocesa n o ...........
Murcia.—Idem C atedralicio..........
Orense.—Idem id.................
Oviedo.—Idem id....................
Palencia.—Idem id...............
Pamplona.—Idem Diocesano 
Salamanca.—Idem Catedralicio . 
Santiago.—Idem S. I Catedral y

Arzobispado * ................
Sw vla.—Archivo CaUdraiúio ...

«

Pesetas

1.500 
' 1.500

1.500'
2.500
1.500

1.500
3.000
2.000
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
2.500
1.500
1.500
3.000
2.500
1.500 
1.300
1.500

3.000 
L500

Sevilla.—Archivo Catedralicio .....
Sigüenza.—Idem id  ................ .......
Teruel.—Idérq id..................................
Toledo.—Idem id. ..."........................
Tortosa.—Idem id...............................
Tudela.— Idem id................................
Túy.—Idem íd.................>................ .
Valencia.—Idem ídi ........................ .
Vitoria.—-Idem íd............. ....................
Zaragoza.—Idem Diocesano ...........

Pesetas

3.000
1.500
1.500
3.000
3.000
1.500
1.500
3.000 
1.509
3.000

Total .......................... 65.000
Y  para continuar la publicación de la 

Guía de los Archivos Catedralicios y pára 
ayudar a la impresión de inventarios o 
catálogos de los Archivos Eclesiásticos que 
carezcan de consignación o resulte insu
ficiente la que se les asigna en la presén
te distribución) se librará a nombre de 
don Cecilio Sagarna Ormaeehea, Habili
tado general de este Ministerio, la can* 
tidad de 15.000 pesetas.

Estos créditos parciales serán librados 
en la forma reglamentaria, con cargo al 
capítulo segundo, artículo tercero, grupo 
quinto, concepto único, Subconcepto cuarto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien?. 
to*y demás efectos.

Dios giterde a V. i. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1951. 

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.  

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 
se conceden subvenciones a las Escuelas 

de Comercio, destinadas a los  
Servicios de Educación Física de los  
mencionados Centros. 

Ilmo. Sr.: Consignada en el Capitulo  
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, con
cepto 15, «ubconcepto segundo, del vigenX*
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Presupuesto de Gastos de este Departa
mento, úna partida global de 209.000 pe
setas «para subvencionar los servicios de 
Educación Física en los Centros depen
dientes de la Dirección General de Ense¿* 
ñanza Profesional y Técnica;

Este Ministerio, en use d£ las facultades 
que le señala el artículo 67 de la Ley de 
Adm inistración y Contabilidad de i de 
julio-de 1911 y, concretamente, de la auto
rización contenida en la anterior' referen
cia presupuestaria, ha tenido a bien con
ceder, con cargo al expresado crédito glo
bal la subvencione*» -que se mencionan a 
las siguientes Escuelas de Comercio:

Madrid, 4.500- pesetas.
Barcelona, 4.500 pes.etas.
Bilbao, 3.500 pesetas.
La Coruña. 3.500 pesetas.
Alicante, 3.000 pesetas.
Cádiz, 3.000 pesetas.
Gijón, 3.06Ó pesetas.
Granada, 3.000 pesetas.
Jerez de la Frontera, 3.000 pesetas.
Las Palmas, 3iOOG pesetas.
León, 3.000 pesetas.
Málaga, 3:000 pesetas.
Murcia, 3.000 pesetas.
Oviedo, 3,000 pesetas.
Palma de. Mallorca, 3.000 pesetas.
Pamplona, 3.000 pesetas.
San Sebastián, 3.000 pesetas.
Santander, 3.000 pesetas.
Santa -Cruz de Tenerife, 3.000 pesetas.
Sevilla, 3.000 pesetas.
Valencia. 3.090 pesetas.
Valladolid, 3.000 pesetas.
Vigo, 3.000 pesetas.
Zaragoza, 3.00Q pesetas.
Almería, 2.000 pesetas.
Badajoz, 2.000 pesetas.
Burgos, .2.000 pesetas.

. Cartagena; 2.000 pesetas.
Ciudad Real, 2.000 peseta*.
Iluelva, 2.000
Jaén, 2.000 pesetas.
Logroño, 2.000 pesetas.
Lugo, 2.000 pesetas. ,
Orense, 2.000 pesetas.
Sabadell. 2.000. pesetas.
Salamanca, 2.000 pesetas.
Total, 100.000 pesetas.
Estas cantidades se librarán «en firme» 

de una sola vez, y a favor del Habilita
do de los respectivos Centros, debiendo 
darse cumplimiento por el mismo, en todo 
caso, a lo señalado en la Orden de- 10 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16).

Lo digo a V. I. para su cumplimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN ,

limo. Sr. Director general dé Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN d e  1 6  d e  a b r i l  d e  1 9 5 1  p o r  
la q u e  s e  d a  c o r r id a  d e  e s c a la s  
e n  e l E sca la fó n  d e  C a t e d r á t i c o s  
numerarios de

Universidad.
limo. Sr:: Por existir vacantes en la 

séptima categoría del Escalafón de Cate- 
da-áticos numerarios de Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto que los ¡ 
Catedráticos de las Universidades que se 
indican a continuación asciendan a la ex- ; 
presada séptima categoría, con el sueldo : 
anual de qúince mil pesetas y efectos 
económicos de la fecha siguiente a la de ! 
posesión de .sus destirios': ¡

Don Fermín Capitán García, de la Uni- j 
versidad de Granada.

Don Francisco Bermejo Martínez, de la ¡ 
de Oviedo. . * 1

Don Femando Solano Costa, -de la de 
Zaragoza.

Don Jaime Bofill Bofill, de, la de Bar*
• celona.

Don Buenaventura Carreras Matas, de 
la de^Granada.

Don Juan María Coronas Ribera, de la
de. Barcelona.

Don José Miguel Gamboa Loyarte, de 
la de Valencia!:

Don Joaquín Carreras Artáu, de la de 
Barcelona: y 

Don Jesús Morcillo Rubio, de la de Za
ragoza. .

Los anterftres ascensos serán referidos 
con cargo al crédito que. figura consig
nado en el l.,:, 1.°, 2.(). U.°, 1.°, del vigente 
presupuesto de este Departamento.

Los señores Bofill, Coronas, Gamboa y 
Carreras continuarán en el percibo de las 
tres mil pesetas anuales más que en con
cepto de aumento de sueldo tienen reco
nocidas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V / I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de- Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 
se asciende a los Auxiliares numerarios 
de Escuelas de Peritos Industriales que 
se citan, en virtud de corrida de escalas.

limo. Sr.: Vacante una dotación de la 
Sección primera—9.000 pesetas—, - del Es
calafón General de Auxiliares numerarios 
de Escuelas de Peritos Industriales,

Este Ministerio ha disnuesto se,dé la 
correspondiente corrida de escalas y as
ciéndan los señores siguientes:

A la Sección primera—9.000 pesetas- 
don Fermín Araiztegui González ’de la Es
cuela de Peritos Industriales de Santander.

A la Sección segunda—8.000 pesetas- 
don José Mohíno Alonsq, de la de Ma
drid.

* Queda completa la Sección tercera—7.000 
pesetas—de dicho gscalafón, por reingreso 
de don Juan Vázquez Andrés, de la Es
cuela de Valladolid.

Los indicadps ascensos serán con efec
tos administrativos v económicos del día 5 
del mes de marzo último, fecha siguiente 
a la en qiie se prodüió la vacante.'

Lo digo a V. I. parV su conocimiento y 
efectos. •.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abrij de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de abril de 1951 por la 
q u e  s e  a p r u e b a  p r o v is io n a lm e n te  
la cuen ta  del presu pu esto  ord in ario  
del ejercicio económ ico de 1950 de la 
Universidad de Murcia.

. limo." Sr.: Examinada la cuenta de la 
Universidad de Murcia correspondiente al 
presupuesto ordinario de diého Centro del 
ejercicio económico de 1950.;

Resultando que su importe asciende a 
1.404.785,43 pesetas en la sección de ingre
sos y a 1.401.189,32. pesetas en la de gas
tos, por lo que se obtiene un saldo de 
3.596,11 pesetas, única 'cantidad que se 
destina a'l incremento del capital univer
sitario, ya que la* Universidad de Murcia, 
por Orden ministerial de 10 de marzo de 
1947, fué autorizada para destinar a finés 
de cultura la parte que de los ingresos 
del artículo primero del caoítulo euatto 
se aplica normalmente a la formación de 
dicho capital:

Considerando que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 23 de marzo de 1950, por la 
que fué aprobada la cuenta del presu
puesto ordinario del mismo Centro del 
ejercicio económico de 1949, sobre la jus
tificación-del'saldo de la misma;

Considerando que ‘los Justificantes apor
tados se ajustan al presupuesto a que cp*

rresponden, el cual fué aprobado por Or- 
den ministerial de 29 de marzo de 18$fl 
y rectificado» por,la  de 30 de diciembre 
del mismo año; y que se han observado 

- los preceptos del Decreto de régimen eco
nómico de las Universidades de 9 de ño-' 
viembre de 1944 y disposiciones comple
mentarias, con las modificaciones deriva** 
das de las Leyes de 4 de mayo y 17 dé 
julio de 19*10,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar provisionalmente la cueiv* 

ta de la Universidad de Murcia corres
pondiente al presupuesto ordinario de di
cho Centro del ejercicio económico de 
1950, por 1.404.785,43 pesetas de ingresos 
y 1.401.189.32 pesetas dé gastos, con un

. saldo de 3.596,11 pesetas, que habrá dé 
incluirse eh el capítulo séptimo de la 
sección de ingresos de la 'bueñta ’del pre
supuesto ordinario de 1951 para su justi** 
ficación definitiva y reglamentaria; y

2.° Que se remita el ejemplar original 
ál Tribunal de Cuentas, a los efectos del 
artículo 51 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 16 de abril de /lé51.~*-P. D., él 

Subsecretario, Jesús Riibio.
limo.-Sr. Director general de Enseñanza!

Universitaria.

ORDEN de 23 de abril de 1951 por la que 
se declara jubilado a don Emilio Ruiz 
T a ta y , ca ted rá tico  n u m era r io  d e  la  
Escuela de C om ercio  de M adrid , por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

limo. S r .: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria ''para su jubilación el día 

i 21 de los corrientes don Emilio Ruiz Ta- 
fav. Catedrático numerario de la Escuela 
Oentral Superior de Comercio,

Este Ministerio ha .tenido bien decla
rarlo jubilado a partir de la expresadas 
fecha, pasando percibir los haberes que 
por clasificación le corresponda, con cargo 
a la Dirección General de la Deuda y C ía -. 
ses Pasivas.
, Lo. digo, a V. .T. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio. ‘

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de abril de 1951 por la que 
se declaran desiertas varias plazas de 
Maestros de taller de Escuelas de Peritos
in du stria les, qu e  fu eron  con vocadas 
a c o n c u r s o  d e  t r a s la d o  p o r  O r d e n  

ministerial de 18 de enero últim o.
limó. S r : Visto el expediente incoado 

pata proveer, mediante concurso de tras
lado. de fecha 18 de enero del año en 
curso, plazas dé Maestros de taller y la
boratorio vacantes en varías Escuelas dé 
Peritos Industriales, , *

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de| 

mencionado concurso de traslado. ‘
Segundo Declarar desiertas la* plazas 

de-Maestros de taller vacantes en. la§ Es-» 
cuelas de Peritos Industriales que no han 
sido solicitadas en el presente conpurso 
de traslado y que se detallan a conti* 
nuación: .

Taller mecánico: Bilbao, La* Palmasf 
. Linares, Málaga y Tarrasa.

Taller de hilatura: Alcoy y Tarrasa.
Taller de tisaje: Tarrasa.
Taller de tintorería: Alcoy y Tarras».
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. ipuchós años. 
Madrid, 26 cíe abril de 1951.—P. D., el , 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñan»! 

Profesional y Técnica* , *
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D ire cc ió n  G en era l de C o r r e o s 
y T e le c o m unicación

 Convocando concurso para proveer una
vacante de Arquitecto en esta D irección
General.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial del día 10 del actual, 
por la que se anuncia concurso para pro
veer una vacante de Arquitecto en esta 
Dirección General, y en uso de las facuL 
•ludes que me están conferidas por la mis
ma, he tenido a biea. disponer las nor
mas siguientes:.

Pueden tomar parte en este conpprso 
libremente, a tenor de lo prevenido en el 
fertículo tercero de la Ley de 17 de julio 
de 1947, por la que se modificó la de 25 de 
agosto de 1939, los Arquitectos españoles 
que no excedan de la edad de cuarenta y 
cinco años en 31 de diciembre del año 
actual, de cuyo límite quedan exceptuados 
los que ejerzan dicha profesión como fun

cionarios públicos y lo soliciten por medio . 
de instancia dirigid® al Excmo. Sr. Direc
tor general de Correos y Telecomunica
ción, .debidamente reintegrada, presenta
da en el Registro General de este Centro 
Directivo, en el plazo de dos meses, a 
contar del día .siguiente a la publicación 

•del presente «nuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL BBTADO.

A la solicitud deberán acompañur la 
siguiente documentación: ■ ■ .

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada para el nacido 
fuera de la circunseripción de la Audien
cia Territorial de Madrid, reintegrada 
con póliza de 1,60 pesetas.

b) Certificación negutiva del Registo- 
Centrál de Penados y Rebeldes, reintegra
da con .póliza de 3,15 /pesetas.

.o Certificación, de- buena eonducta y. 
antecedentes, expedida por la Comisaría 
de Investigación y Vigilancia., si la hu
biere en el punto .de residencia, o, en su 
defecto, por el Alcalde o Comandante 
del. puesto de la Guardia Civil, .reintegra
da con póliza de 3,15 pesetas. 7

<I> Certificación expedida por el Cole
gio de Arquitectos, en la que se hag<a 
constar que el concursante es colegiado 
y la conducta profesional del mismo,

el Declaración, jurada defi interesado, 
de no estar procesado ni haber sido expul
sado o separado del algún Cuerpo o des
tino del Estado, Provincia o Municipio,' 
y reunir las condiciones, generales exigi
das por la* Ley para ser funcionario pú
blico, reintegrada co* póliza de 1,60 pe
setas..

f) Justificación ' documental de llevar 
' en el ejercicio da h profesión un tiempo

no.menor.de cinco años.'
g) Relación de los trabajos referentes 

a sus actividades como Arquitecto y jus-; 
tificación de dichos trabajos por el pro
cedimiento que para el solicitante am 
iñás conveniente. . ■ . •

h) La presentación de un. anteproyecto 
de edificio pira Correos y Telégrafos, con 
la Memoria correspondiente, en población 
de 20.000 habitantes, que deberá redac-. 
tarse teniendo en cuenta el propiaJ»a ds 
necesidades de ambos Servicios. .

. Cualquier omisjón o falsedad en los do
cumentos citados dará lu$2r a la no ad
misión o separación del interesado én el 
empleo de que se trata, además de la res- 

’ ponsabilidad que ,proceda exigir.
Los concursantes deberán someterse a 

reconocimiento de los, Taspeatórese Médi
cos de esta Direeció* Genenil, u© pudien- 
do ser> admitidos los que'tengan afección 
del aparato respiratorio o visual-, compren
dida en lo* ca&os de exención que esta
blece para el Cuerpo de Correos la-'Real 
Orden de' 14 de otáubre de 1914. Satisfa
rán por dicho reconocimiento la cantidad 
de 50 pesetas.

.Pura la clasificación d e jas solicitudes 
y trabajos presentados se nombrará opor-

juntamente una junta clasificadora integrada
 por lo& señores slfiii«ates:.

Excmo. Sr., Director general dé Correos 
y Telecomunicación,  ̂ ,

Un Arquitecto de la i)irecc::ón% General.
Un Arquitecto de la Dirección General

de Arquitectura. ,
Un Arquitecto representante del Cole

gio de Arquitectos.
Los Jefes de las Secciones Centrales de 

Personal de Correos y TeíecGmunícfc* 
xión; y el

Jefe dé la Sección de Construcciones, 
que actuará como Secretario.

Esta Junta estudiará libremente lo? an- 
. tecedentes de edad, historia profesional, 
méritos, circunstancias personales de los 
concursantes y los tmbajos presentados, 
y a la vista de todo ello resolverá La pro
puesta- de elección.

El programa de necesidades para for
mular un anteproyecto de dificio con des
tino a los Servicios de Correos y Teleco
municación, en p o b l a c i ó n  de 20.000 
habitantes, es el: siguiente:

En la fachada un rótulo que diga: 
«Correos y Telégrafos.»

El edificio tendrá tres plantas: Plan
ta de sótano, planta baja y planta de vi
viendas.

P l a n t a  p e  s ó t a n o s

En esta planta sé habilitarán ‘ locales 
para los servicios de calefacción, archivos 
y depósito de material.

PLANTA BAJA

Servicios comunes a Correos y Telégra
fos.—Sala de público, con una superficie 
aproximada de 30 metros cuadrados.

Servicios de Correos.-—Apartados (casi
lleros americanos), con el frente a la Sala 
del público y el respaldo a Cartería.

1. Cartería y Lista. Superficie 39 me
tros cuadrados. ••

2. Sala de manipulación de correspon
dencia ordinaria. 25 metros cuadrados. En - 
comunicación con el exterior del edificio 
para la carga y descarga de correspon
dencia.

3. Servicio de certificados. 25 metros 
cuadrados. / .

4. Servicios Bancaños. 29 metros cua
drados. - '

Despacho del Administrador. 16 metros 
cuadrados.

Archivo. Para la documentación corrien
te, 9 metros cuadrados.

Servicios sanitarios. 10 metros cuadra
dos, con departamentos independientes 
para el personal técnico y subalterno.

Servicios de Telégrafos,-—Cuarto de pi
las. Superficie 12 metros cuadrados. Ven
tilado y próximo a ia Sala de Aparatos.

5 Sala de Aparatos. Superficie aproxi
mada 22 metros cuadrados.

Local para personal subalterno. Super
ficie aproximada 16 metros . cuadrados.

• Contiguo a ia Sala de Aparatos.
Despacho del Jefe. Superficie aproxima

da 16 metros cuadrados.
Archivo. Para la documentación corrien

te., superficie 9 metros cuadrados.
Servicios sanitarios. Análogos a los que 

figuran para el personal de Correos.
* P l a n t a  p r i n c i p a l

Vivienda del Administrador de Córreos. 
Con las siguientes habitaciones.: comedor- 
sala, dormitorio matrimonio, dormitorio' 
hijos varones, dormitorio hembras, dormi
torio para el servicio, cuarta ropero, co
cina con termo, despensa y servicios sanu 
tañes con baño. '

Viviendá del Jefe dé Telégrafos. Las 
mismas habitaciones que figuran para el 
Administrador. de Correos-. v

Superficie' del solar, unos JJ5Q metros' 
cuadrados. Dos fachadas. Deben emplear
se, a ser posible, materiales no interveni
dos. .El presupuesto debe, responder a una 
tónica de la mayor economía, prescin- 

jdiéndose de elementos ornamentales, tan
to en la fachada como en el interior'

La relación de la Sala de público con los 
servicios dé 1-3LM--3 ha de ser por médio 
de, ventanillas, sobre un mostrador corrida 
Cada uno de -los servicios expresados de- 
será estar aisládo no por tabiques opa
cos, sino por vallas de madera de 1,20 me
tros de altura. *

Madrid, 24 de abril de 1961,—M Director 
general Luis Rodñguéz,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso la provisión, en
tre Oficiales de la Administración de 
Justicia, de una plaza vacante en la 
Sala primera del Tribunal Supremo.

En cumplimiento de lo prevenido en eí 
articulo noveno del Decreto orgánico Üft 
los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares de 
ja  Administración' de Justicia, de 19. de 
noviembí*e de 1948, ,

Esta Dirección General anuncia a con
curso ;iá provisión, entre Oficiales dé 1& 
Administración de Justicia, de una plaza 
Vacante en la Sala primera del Tribunal 
Supremo, remunerada por él sistema de 
arancel. • - j ;

:Las solicitudes para tomar parte en és
te concursó habrán de tener entrada en 
el Registro General de la Subsecretaría 
dentro del plazo de oclio días naturales, 
contadas & partir del 'siguiente ai efi 
qué se publique; este anunció en él B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus des
tinos en las Islas Canarias. Baleares o 
Marruecos cursarán sus solicitudes tele
gráficamente, sin perjuicio, de que remi
tan sus instancias por correo-.

Esté concurso sé regirá por las normas 
contenidas en el Decreto orgánico de que 
se; ha hecha mérito, .teniendo en cuenta 
la preferencia establecida a favor dél per
sonal procedente d® ios Cuerpos de Ofi
ciales dé Bala del Tribunal Supremo, 
Audiencias Territoriales y Provinciales y, 
entre ellos, Los que hubieran optado pbtr 
él sistema de retribución arancelaria.

Madrid, 30’ de abril de Í95i.-^É1 Di* 
rector general, M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo  

Contencioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fundación

 «Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes» ,  de Carrión de los Condes, 
ampliación de exención del impuesto   

sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el /expediente promovido por doh 
Anesio Linares, Gura Párroco de Santa 
María del Camino, de Carrión de los Con
des (Falencia) y Patrono Administrador 
clel «Asilo de Nuestra Señora de las "Mer
cedes», de dicha localidad, en solicitud de 
que; se araphe la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas á 
nuevos bienes de k  Institución de que 
se trata.; y *

Resultando que el expresado señor, en 
la representación que ostenta, dé Patrono 
del Asilo dé referencia, ha dirigido es*' 
cñfcó « este Centro directivo, conrfécha 
19 de marzo próximo pasado, en él. qfi« 
indica que la fundación que representa 
ha. adquirido las láminas números 5.685 
de 12 de agosto de 1949 y $.886 de 26 d© 
enero de 1950, y que solicit . se extienda 
a ellas la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, fa  acor
dada para otros bienes éh el año 1940; 

Resultando que según, araer$© $* *§ta
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¿ i r t t i á é *  * '  3 1 « *  J u r t e  á §  i n #
U  Fiimd**!»* <U ?* tem ilte «hiHérnis
mcz Escribano «Asilo de Muestra Señora de 
las- Mercedes», de Carrión de los Condes, 
fué declarada exenta del pago de personas 
;jurídUA.s en cuanto a determinados va
lores mobiliarios y bienes inmuebles, y 
que posteriormente, por otro acuerdo de 
27 de mayo de 1950 se amplió la exen
ción a otras inscripciones nominativas de 
b\ Deuda Perpetua Interior;

Considerando que concurren en los bie
nes a que se :ontrae la petición actual 
las mismas circunstancias que se tuvie
ron en cuenta al dictar los anteriores 
acuerdos de que se 1l . hecho mérito, y 
que también son aplicables los mismos 
razonamientos para justificar la amplia
ción de exención que ahora se solicita,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estaco declara exento del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas a 
las láminas numere., 5.806 dS&12 de agos
to de 1949 y 5.886 de 26 de enero de 1950, 
pertenecientes al «Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes», instituida en Camón 
de los Condes.

Madrid, 13 d e . abril de 1951.—El Direc
tor genejal, Francisco Gómez de Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Minas 
y Combustibles

R esolución por la que se declara la canc
elación de la concesión directa de 

explotación « Inesita» núm. 13.259, de la 
provincia de Huelva.

Visto el expediente de concesión direo 
tft de explotación de manganeso «Inesita» 
núm. 13.259, de la provincia de Huelva, 
y el informe de la Jefatura del Distrito 
Minero, proponiendo su cancelación en 
virtud de no haber presentado el inte
resado, dentro del plazo legal, el pa^el de 
pago al Estado y póliza correspondiente 
e^ os  derechos de superficie de pertenen
cias demarcadas y reintegro del título de 
concesión;

Vista la Ley de Minas de 19 de julio 
de 1944 y el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agosto 
«U 1946; . . J

Resultando que por la Jefatura del Dis
trito Minero se ha cumplimentado en for
ma la notificación al interesado, comuni
cándole lo dispuestD en el artículo 91 del 
Reglamento, para que dentro del plazo re
glamentario presentara los mencionados 
papel de pago y póliza, con la advertencia 
de que su incumplimiento motivaría la 
cancelación del expediente;

Resultando que el interesado no ha 
cumplido lo dispiiesto en mencionado ar
ticulo dentro del plazo señalado en el 
m ism o;

Considerando que su incumplimiento es 
sancionado con la cancelación del expe
diente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Citado artículo 91 del Reglamento,

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar sin curso y fenecido el expedien
te de concesión directa de explotación de 
manganeso «Inesi£a>r núm. 13.259, de la 
provincia de Huelva, procediéndose a su 
cancelación y archivado.

Contra esta resolución cabe el recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 

' Industria y Comercio, cumpliendo los re
quisitos que regulan s jurisdición, y una 
vez transcurrido el plazo legal sin ser in
terpuesto recurso o fuera resuelto desfa* 
vnrablemente, se publicará la cancelación

|» iS 8 ? í.r S f P J 3 8 S Í LJ t :
rendo al mismo titmp ti terreno franco,
de acuerdo con )o preceptuado en el ar
ticulo 168 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería y advir
tiendo que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación . concesiones 
de explotación c r el terreno designado en 
el expediente que se cancela, hasta tanto 
que hayan transcurrid » los odio dias si
guientes a la publicación de su caducidad 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento, cumplimiento y notificación al. 
interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1951.—P. D., •Jo

sé Arango.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Huelva.

Secretaría General Técnica
Resolución sobre métodos de  análisis de 

grasas industriales y jabones.

Excmos. e limos. Sres.: La Orden con
junta de los Ministerios de Agricultura y 
de Industria y Comercio, de fecha 16 de 

Octubre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL- 
E3TADO de 18-10-50), dispone en su ar-* 
tículo 30 que por esta Secretaría General 
Técnica se adoptarán las medidas perti-* 
nentes a fin de que se establezca un mé
todo oficial de análisis de grasas indus
triales y jabones, al cual deben adap
tarse los Laboratorios oficiales, caso de 
tener que dirimir divergencias entre com
pradores y vendedores.

En su virtud,
Esta Secretaría General Técnica, pre

vio informe del Instituto Especial de la 
Grasá y sus Derivados, del Patronato 
«Juan de la Cierva» del Consejo Supe* 
ñor de Investigaciones Científicas, ha re
suelto que las normas que hayan de 
servir de pauta a los mencionados Labo
ratorios para el análisis de las grasas In
dustriales y jabones, en los casos que se 
indican, sean las que a continuación se 
publican.

Dios guarde a VV. EE. y VV. H. muchos 
años.

Madrid, 13 de abril de 1951.—-El Secre
tario general técnico, Rafael Rubio.

Para superior conocimiento: Excmos se
ñores Ministros de Agricultura y de In
dustria y Comercio. '.

Para conocimiento: limo. Sr. Comisa
rio general de Abastecimientos y Trans
portes y señor Jefe Nacional del Sindi
cato Vertical del Olivo. M adrid

METODOS DE ANALISIS 
I) A C E I T E S  Y  G R A S A S

Agua y materias arrastrables
Método de dosificación del agua y de 

las materias arrastrables.
Se pesah 20 gramos de cuerpo graso en 

una cápsula tarada de 8 a 9 cm. de diá
metro, de 4 a 5 cm. de profundidad, a ser 

, posible de fondo plano y provista de um 
pequeño termómetro. Se calienta en el 
baño de arena con llama débil y se ex
pulsa la humedad, agitando constante
mente con ayuda del termómetro, sin so
brepasar de 105° O. Se detiene la opera
ción en el momento en que haya cesado 
el desprendimiento de* burbujas de vapor. 
Se .enfría y se pesa. La pérdida de peso 
da «agua y materias .arrastrables».

W ipurte&s

Se trate una muestra de 20 gramos de 
materia grasa fundida, pero no secada 
(se añade mezclando algunas gotas de 
agua si la muestra tomada ha sido pre

viamente secada.*, per 200 c. c. de ^ulfuro 
de carbono en un erlenmeyer que se ta
ponará. Se agita y se deja ei» reposo, a 
una temperatura de unos 20° C.

Se filtra entonces—sobre doble filtre 
equilibrado o sobre filtro seco tarado. Se- 
lava cuidadosamente con pequeñas can
tidades de disolvente hasta que el filtrado 
quede exento de materia grasa. Se limitan- , 
los lavados a la cantidad de disolventes- 
estrictamente necesario. Se seca, hasta 
peso constante, en estufa a 105° C. El 
aumento de peso da las «impurezas».

A c id e z

‘La materia grasa es previamente priva*
, da de agua, ñor decantación y filtradlo so

bre papel, efectuados a una temperatura 
ligeramente superior ai púnto de fusión 
de ciertos constituyentes concretos que 
hubiesen podido separarse de la materia 
gra^a fluida. N
• Cinco o diez gramos del filtrado son 
disueltos en 150 c. c. aproximadamente de 
ana mezcla en partes iguales de alcohol 
de 95° y de éter etílico, mezcla neutra
lizada previamente con un líquido alcalino 
decinormal. iS<* agita y se procede a la

* valoración con una solución alcalina acuo
sa, o mejor alcohólica, de potasa o sosa 
N/2 (o N/10 en el 'caso de una aciden 

k débil) en presencia de fenolftaleina.
• La acidez, siendo una característica de 
la sustancia grasa, deberá ser determina
da en porcentaje en peso del aceite seco 
y filtrado. Deberá ser expresada en índice 
de ácido, es decir, en número de miligra
mos de potasa cáustica (KOH) necesaria 
para neutralizar la acidez libre de un 
gramo de materia grasa. Siendo p el peso 
de materia grasa empleada en la expe
riencia. y n el volumen de líquido alca
lino necesario para la neutralización y ex
presado en c. c. de disolución normal, la 
acidez vendrá dada por la siguiente *&- 
presión;

n x 56; 11
I A »  -------------- ’

V

Dosificación d e l  insaponificable •'
Al éter etílico. — Pesar exactamente 9 

gramos de materia -grasa en un matritf , 
de* 250 c. c. y añadir aproximadamente 
50 c. c. de potasa alcohólica N /l. El color 
de la potasa alcohólica no deberá ser más 
oscuro que el amarillo pajizo. Adaptar el 
frasco a un refrigerante de reflujo, y ca« 
lentar sobre un oaño-maría hirviente du
rante una hora y agitando de tiempó en 
tiempo.

Retirar el matraz del baño, separar el 
?refrigeránte y transvasar el contenido del 
matraz a una ampolla de decantación 
de 500 c. c. Lavar con 100 c. c. de agua en 
total.

Enjuáeuese el matraz con 100 c. c. de 
éter etílico (D, 15° =  O, 720-724) y viér
tase el éter en la ampolla, tápese la am
polla y agítese vigorosamente mientras el 
contenido se conserve ligeramente callen-, 
te, y téngase la ampolla vertical hasta que 
las dos capas de líquido, se separen lim
pias (1).

Extraer la ca^a alcohólica acuosa y ver
terla en el matraz empleado para la sapo
nificación. Extraer la capa de éter por la 
parte superior de la ampolla y verterte

(1) En el caso de uña emulsión per
sistente causada por una alcalinidad muy 
fuerte del medio, se añadirán algunas gota* 
d* ácido clorhídrico N /L  I
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en una segunda ampolla de decantación 
de 500 e. c., conteniendo 40 c. c. de agua. 
Tratar la solución alcohólica acuosa Üe 
jabón dos veces más y cada vez con 
100 c. c. de éter de la misma manera y 
reunir las 'tres fracciones de éter en la 
segunda ampolla de décantación. Si las 
fracciones de éter contuviesen materias 
sólidas en suspensión habría de tener cui
dado de filtrarlas, lavando el filtro con un 
poco de éter. Hacer girar la ampolla que 
contiene el éter y los 40 c. c. de agua so.bre 
si misma, sin sacudidas violentas/ Des
pués’, una vez hecha la separación, viér
tase el agua de lavado.

Lávese la solución de éter - dos veces 
con 40 c. c. de agua, agitando vigorosa
mente cada vez. Después lávese sucesi
vamente con 40 c. c. de potasa acuos^ N/2, 
y aun, por lo menos, dos veces con 40 c. c. 
de agua. Continúense los lavados con 
agua hasta que las aguas de lavado no, 
den reacción rosa por adición de una s<p- 

' Ilición de fenolftaleína.
Transvasar la solución de éter a un ma

traz tarado, después de evaporar hasta vo
lumen reducido. Añadir 6 c. c. de acetona 
y retirar completamente el disolvente vo-' 
iátil del matraz con ayuda de nina ligera 
corriente, de. aire, encontrándose el matraz 
caM enteramente sumergido; colocarlo 
oblicuamente y hacerle girar en un baño 
de agua hirviendo. Termínese entonces el 
secado en la estufa a 100°.

A l llegar a este punto se.lleva a una es
tufa regulada a 100°, manteniendo el ma
traz en disposición horizontal. Después 
de un cuarto de hora de permanencia en 
}a estufa se deja enfriar y se pesa; se 
repiten las pesadas, de cuarto en cuarto 
de hora, hasta que la pérdida de peso 
entre dos pesadas consecutivas sea infe
rior al 0,10 por 100. Si este resultado no 
se obtiene después de tres periodos de 
secado, hay razón para suponer la pre
sencia de materias insaponificables ex
trañas al insaponificable natural.

Disolver el contenido en 20 c. c. de al
cohol de 95°, hervido y neutralizado, y 
valorar con una disolución N/10 de potasa 
alcohólica en presencia de fenolftaleína.

Si la valoración así obtenida no exce
de 0,1. c. c., calcular la proporción de ma
teria insaponificable en la materia grasa 
dividiendo el peso del residuo obtenido 
por el peso de la muestra ensayada y 
multiplicar por 100. Si la valoración ex
cede de 0,1 c. c., la dosificación debe ser 
comenzada de nuevo.

Indice de saponificación

Soluciones necesarias:

á) Solución N/2 de ácido clorhídrico.
b) Solución N/2 de K O H  en alcohol 

de 95°. Esta solución se decanta después 
de estar en reposo en un frasco de vi
drio pardo o amarillo, provisto de tapón 
de caucho.

Para la determinación del índice de sa
ponificación se pesa exactamente en una 
ampolla de 200 c..c., aproximadamente, de 
vidrio difícilmente atacable por los álcalis,
2 gr., aproximadamente, de materia grasa. 
Se añade 25 c. c.. exactamente medidos, 
de KO H  alcohólica, y se lleva mediante 
refrigerante de reflujo a la ebullición, que 
se’ mantiene durante media hora agitando 
de tiempo en tiempo. La solución jabono- 
u a  se. valora en caliente con C1H N/2, en 
presencia de fenolftaleína.

Se hace un ensayo ‘ testigo en las mis
mas condiciones para valorar la disolución 
de KOH.

Sean C, y C„ el número^ de centímetros 
cúbicos de ácido clorhídrico N/2 utilizado 
en el ensayo testigo y en ensayo con ma
teria grasa, y p el peso de la muestra. El 
índice de saponificación viene dado por 
Xa fórmula

(C, — C ,) x 28 05I  S  *  :-----     r-t
9

Indice de yodo 
Debe emplearse siempre una cantidad 

de reactivo tal que al final de la opera
ción el exceso de halógeno que quede de

berá ser, por lo manos, igual a la cantidad 
de halógeno fijado, lo que obliga a tomar 
para los 25 c. c. de reactivo empleados, 
pesos de cuerpo graso del orden 32/1. J.

1 g. para un índice presupuesto de 0 a 30
0,6 »  »  »  »  »  »  30 »  50
0,3 »  »  »  »  »  »  50 »  100
0,2 »  »  »  )> »  »  100 »  150
0,15 »  »  »  »  »  »  150 »  200

Método de Wijs. Preparación del reactivo
Se disuelve aproximadamente 9 g. de 

tricloruro cíe yodo (IC1,) en un litro de 
una mezcla de 700 c. c. de ácido acético 
glacial (99 por 100; y 300 c. c. de tetra - 
cloruro de carbono. Se determina la con
centración del halógeno de la manera des
crita en otro lugar. (Determinación del 
halógeno.) Se toma, con una pipeta o con 
una bureta, 5 c. c. del liquido; se le aña
den 5 c/c. de una solución de yoduro de 
potasa (al 10 por 100, aproximadamente) 
y 30 c. c. de agua, y se valora con tiosul
fato 1/10 N. y con almidón como indi
cador. Una solución de almidón que puede 
ser empleada durante largo tiempo sin 
qu e, se altere, se prepara de la manera 
siguiente: Sé mezclan 5 g. de almidón 
soluble con 10 mg. de yoduro de mercurio 
y 30 c. c. de agua, se vierte en un litro 
de agua hirviendo, se mantienen a la tem
peratura de ebullición durante tres mi
nutos.

Se añade a continuación 10 gramos de* 
yodo pulverizado y se agita, 'para que se 
disuelva, hasta que el contenido en ha
lógeno, determinado de la misma mane
ra, haya llegado a vez y media el Valor 
de la. primera determinación. Es impor- 

 tante sobrepasar ligeramente este límite, 
con el fin de estar bien seguros de que 
no queda ninguna traza de tricloruro de 
yodo, ya que éste puede hacer la solu
ción inestable y ►producir reaccidhes se
cundarias.

Se filtra ’ o decanta el líquido claro, y 
puede diluirse con ácido acético glacial 
o con una mezcla de ácido acético y de 
tetracloruro de carbono, hasta que 5 c. c. 
equivalgan precisamente a 10 c. c. .de 
tiosulfato N/10. 

Una solución bien preparada, resguar
dada de la luz y en un frasco bien ce
rrado, puede servir durante años.

El ácido acético y el tetracloruro de 
Carbono deben estar completamente exen
tos de materias oxidables. Se puede in
vestigarlas agitando uno o dos centíme
tros cúbicos de ácido o del tetracloruro 
con un poco de ácido sulfúrico concen
trado y una gQta de una solilción con
centrada de bicromato potásico. No debe 
dar coloración verde.

Determ inación del índice de yodo
Se toma una cantidad de materia gra

sa tal que después de la reacción debe 
quedar sin absorber una cantidad de yodo 
por lo menos del 70% de la cantidad de 
yodo añadida.

Se introduce esta cantidad, exacta
mente pesada, en un frasco de 300 a 
500 c. c., aproximadamente, con tapón 
esmerilado, previamente lav3do y seco, 
y sé la disuelve en 15 c. c. ’ de tetraclo
ruro de carbono; después se añade, con 
la ayuda de .una bureta, 25 c. c. muy 
 exactamente medidos del reactivo; se 
tapa, se agita ligeramente y s e ‘coloca el 
frasco al resguardó de la luz durante un 
tiempo Üe\ una o dos horas. (En la ma
yor parte de los casos, con una hora es 
suficiente. Para los aceites polimeriza dos 
u oxidados son necesarias dos horas). A 
la terminación de este tiefnpo se agregan 
20 c. c. de. una solución4 a l . 10% de yo
duro de potasio puro (exento de yodo y^ 
d evyodatos) y aproximadamente 150 c. c. 
de agua. Se agita y se valora con el tío- 
sulfató de sodio N/10 y una'solución de 
almidón como indicador. Al final de la 
valoración es preciso agitar fuertemente.Se hace un ensayó testigo al mismo

tiempo que el ensayo definitivo. Sean 
ó y a los volúmenes en centímetros cú
bicos -de líquido de. tiosulfato N/10 gas
tados en el ensayo con el aceite y en el 
ensayo testigo; p, el peso del aceite do 
la experiencia. El Índice de yodo busca
do será :

a ~  b
I  J = ----------- x 1.269

P

Indice de hidroxilo

Reactivo utilizado.
El anhídrido acético y la piridina uti

lizados deben ser puros y secos.
En un matraz aforado de 100 c. c. se 

disuelven 25 gramos de anhídrido acé
tico en la piridma, completando el vo
lumen con este último producto. Se mez
cla cuidadosamente por. agitación.

EJ reactivo así preparado debe ser con
servado. al abrigo de la humedad, del 
ácido carbónico o de vapores ácidos.

Una ligera coloración, debida a la ac
ción de la luz, no altera .el reactivo.

No obstante, es preferible conservarlo 
en frascos de vidrio amarillo oscuro.
Método

Se utilizan matraces de vidrio de una 
capacidad aproximada de 150 c. c., sien
do las dimensiopes del cuello: longi
tud, 55 m m .; diámetro, 20 ‘mm.

En uno de estos matraces áe pesa exac
tamente una cantidad de materia grasa 
variable, según el índice de hidroxilo pre
supuesto y deducido de las tablas que & 
continuación se indican.

Se añade el volumen, exactamente me
dido, de reactivo, deducido de las mis
mas tablas.

Se cubre el matraz con un pequeño 
embudo, que servirá de refrigerante de 
reflujo (1).

El iqatraz se coloca entonces en un 
baño de glicerina caleatado de 95/100°.

El matraz debe sumergirse solamente 
un centímetro en el baño. Además su 
cuello debe estar protegido contra el ca
lentamiento por una arandela de cartón 
provista de un orificio circular por el que 
pasa el cuello.

Al cabo de una hora se retira el ma
traz del baño. Después del enfriamiento, 
se añade por el embudo un centímetro 
cúbico de agua destilada (2). Se agita. 
La mezcla se calienta a consecuencia d e , 
la transformación del anhídrido en áci<Jo. 
Con el fin de acabad esta reacción y  de 
descomponer los anhídridos grasos y m ix
tos que hayan podido formarse, se colo
ca de nuevo el matraz en el baño de 
glicerina durante diez minutos. Por últi
mo se deja enfriar a la temperatura 
ambiente.

Se añaden luego 5 c. c. de alcohol de 
95° neutro, lavando las paredes del em
budo y el cuello del matraz. Sé valora

(1) Se puede utilizar también una ampo
lla de acetilación adaptada por una Junta 
esmerilada a un tubo formando refrigerante 
de reflujo. En este caso, el calentamiento 
podrá tener lugar sobre baño-maría hir
viendo; el agua que sirve para la descom
posición de los anhídridos se añadirá por 
la parte superior del refrigerante. Lo mis
mo- se procederá con el alcohol que se uti
lice' para lavar el tubo refrigerante y el 
cuello de la ampoUa.

(2) La adición de agua puede producir 
un enturbiamiento. Se homogenelza en
tonces el líquido añadiendo un poco de
piridina
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con ayuda de un líquido alcohólico de 
potasa N/2 en presencia de fenolftaleina 
(o de azul alcalino 6B cuando el medio 
está fuertemente coloreado en pardo). 
Sea b el número de c. c. de líquido N/2 
utilizado para la valoración.

Simultáneamente se hace en idénticas 
condiciones y utilizando el mismo indi- 

- cador, pero sin materia grasa un ensa
yo testigo, dél que resulta una utiliza-* 
ción de a c. c. de líquido N/2.
Cálculo.

Sea é el peso en gramos de la mues
tra de materia grasa se tendrá:
Indice de 28.055 x (a — b)i
hidroxilo     + índice de

e ácido.

Se observará que el primer término 
de la suma puede ser negativo.

Muestras a uti
lizar

Indice
presupuesto

Volumen 
de reactivo 
en c. c.

Muestra 
en gramos

10 —  100 
100 —  150 
150 —  200 
200 —  250 
250 —  300 
300 —  . 350

—  1 700
—  950 
-r- 1.500
—  2.000

5
5
5
5
5 ó 10 

10 
15 
15 
15

. 15

2’0
1’5
l ’O
0 ’75
0 ’6 ó 1,2 
r o
0 ’75
0’50
0'30
o^o-

Acidos oxidados.

 a) Saponificación y extracción del in
saponificable.

Se tratan 5 gramos.de materia, como 
se indica en el método de dosificación del 
iniaponiñcable por el éter etílico, hasta 
agotamiento de la disolución hidroalco- 
hólica del jabón por el éter y hasta los 
dos primeros lavados.

Verter la solución hidroalcohólica en 
una cápsula de porcelana de unos 500 
centímetros cúbicos; añadir el agua pro
cedente dé los dos primeros lavados del 
éter.

'Hiérvase hasta que queden eliminadas 
las trazas del éter disuelto en alcohol en 
sü totalidad.

b) Descomposición de los jabones por 
el ácido clorhídrico. 

Viértase el contenido de la cápsula en 
una ampolla de 500 c. c., lavando la cáp
sula por pequeñas cantidades de agua 
para que -el volumen total de líquido en 
la ampolla sea alrededor de 150 c. c.

Añadir ácido clorhídrico N /l en ligero 
exceso * 51 c. c

Agitar dos minutos. Asegurarse de. que 
después de agitado ño queda espuma. 
Si no, añadir un poco de ácido clorhi- 

. dricó. .
c) Separación de los ácidos oxidados 

por el éter de petróleo 35/50.
Añadir a la solución precedente éter 

de petróleo 35/50: 10.0 c. c /
Agitar un minuto, abriendo dos o tres 

reces 'la  ampolla pera hacer.bajar la 
presión.

Reposar: una . noche.
Decantar el agua ácida.
Filtrar la. solución de éter de petróleo 

'sobre un fiítío sin pliegues húmero. 122 m. 
naranja* de 90 mm. de diámetro.

Les ácidos oxidados se adhieren g e -. 
neralmente a las paredes dé la. ampolla 
y aparecen bajo la forma de. una- masa 
rojo oscuro. \

Eh el caso en que fuesen abundantes, 
hacer pasar el éter de petróleo por la

parte superior de la ampolla para evitar 
que obturen la llave. Lavar dos veces la 
ampolla, cada vez con 25 c. c. de éter de 
petróleo que se pasa por el filtro.

Lavar con éter de petróleo:
—el tubo de vaciado de la ampolla y 

el embudo: 10 c. c.
—el cubillo del embudo: 5 c. c.
Secar el exterior del cubillo del em

budo y de; tubo de vaciado de la am
polla.

d) Recuperación de los ácidos oxida
dos por el alcohol.

Disolver en alcohol caliente los ácidos 
oxidados contenidos en la ampolla.

Una vez: 50 c. c. de alcohol caliente.
Una vez: 125 c. c. de alcohol caliente.
Pasar sucesivamente cada solución ca

liente por el filtro.
Después, lavar el tubo de vaciado en 

la ampolla, el filtro y el cubillo del em
budo, cada vez con 5 c. c. de alcohol ca
liente. Recoger las soluciones alcohólicas 
en úna misma cubeta .de 350 o. c.

e) Evaporación de alcohol—Pesado 
de los ácidos oxidados.

Evaporar el alcohol bajo sombrerete de 
condensación.

Vigilar la evaporación y concentrar 
hasta un volumen muy pequeño (algu
nos centímetros cúbicos).

Colocar el residuo en un crisol de por
celana' cilindrico, tarado (altura, 45 mi
límetros; 'diámetro,-40 milímetros), uti
lizando pequeñas porciones de éter etí
lico.

Así se evitan las dificultades presen
tadas por la evaporación del alcohol, te
niendo este disolventé tendencia a subir 

• a lo largo de las paredes del crisol. •
Comenzar la evaporación ál aire libre 

y /terminarla en el baño-maría; se eva
porarán hasta la desaparición del olor 
de éter y alcohol y aparición de un olor 
acre.

Colocar el crisol en ¿a estufa, 100° C .: 
medía hora.

Pesar.
Se continué rá. asi hasta peso cons

tante por reposo de. una media hora en 
la estufa a 100° C.

La última pesada da un cierto peso p, 
que representa el peso- dé los ácidos oxi
dados, más e l ’ dé sales minerales arras
tradas con los ácidos oxidados. Para eli
minarlas, se calcina y se pesa. Sea p' 
el peso de las sales minerales.

El peso de los ácidos oxidados es 
p —*p\ Se le refiere a 100 gramos de. acei
te analizado.
Indice de Reichert-M eissl y Polehske

Observación.—Estos métodos son empí
ricos y los detalles del procedimiento y 
el aparato tienen que seguirse exacta
mente. !

A. Aparatos. 
1.« Probeta graduada de 25 c. o.
2. Aparato dé destilación de vidrio 

con las- dimensiones y la forma que in
dica la figura.

B. Reactivos.
1. Solución de hidróxido sódico al 

50% de NaOH en peso. Esta solución 
debe estar exenta de carbonato, man
teniéndola al abrigo del'dióxido de car
bono. Es aconsejable decantar la solu
ción utilizando el líquido vclaro.

2. Acido . sulfúrico .diluido. A ñ a d i r  
200 c. c. de ácido (peso específico, 1,84) 
agua destilada, y diluir a un litro.*

3.- Solución indicadora de fenolftalei
na al 1 por 100 en alcohol de 95 pór 100.

4. Solución de hidróxido báríco 0,1 N,. 
valorada exactamente.
. 5. Solución * de gliceról-sosa. Añadir 
20 c. c. de solución de hidróxido sódico 
al 50 por 100, a 180 c. c. de gíicerina bi- 
destilada.

6. Piedra pómez. Calentar piezas pe- 
qu´ñas al rojo blanco, sumergir en agua 
destilada, manteniéndola bajo agua has- . 
ta el momento del uso.

7. Solución de hidróxido sódico* 0,1 N, 
valorado exactamente.

8. Alambre de aluminio.
9. Alcohol etílico de 95 por 100.

10. Sulfato de plata.
C. Procedimiento para el índice de 

Reichert-Meissl.
1. Fundir la muestra, si no estaba ya 

líquida, y filtrar por un papel de filtro 
con el fin de eliminar impurezas y hu
medad.

2. Pesar exactamente 5 gramos en el 
frasco de destilación de 300. c. c. Añadir 
20 c. c. de lá solución de glicerol-sosa, y 
calentar hasta conseguir saponificación 
completa. Esto viene indicado porque la 
muestra se hace perfectamente clara. Agi
tar suavemente el-frasco si se forma 
espuma

3. Añadir 135 c. c. de agua destilada» 
recientemente hervida gota a gota al prin
cipio para evitar * la formación de espu
ma. Seguidamente- añadir 5 c. c. de áci
do sulfúrico diluido y unas cuantas pie
zas de piedra pómez.

4. Conectar el frasco al aparato de 
destilación y destilar sin fusión previa 
de los ácidos grasos. Dejar el frasco de 
destilación sobreT un cartón dp asbesto, 
provisto en el centro de un orificio de 
50 mm. Regular la llama de manera que 
se recojan aproximadamente 110 c. c. de 
destilado en un tiempo tan próximo co
mo sea posible a los treinta minutos. 
El destilado debe caer en el colector a 
una temperatura ' que no exceda de los 
20o C.

5. Cuando $pan recogidas 110 c. c„ re-, 
tirar la llama ŷ sustituir el frasco co
lector por- la probeta dé 25 c. c., con -el 
fin de recoger las gotas que pueden caer 
una vez que sea retirada la llama.
' 6. Mezclar el contenido del colector 
agitando suavemente^ y .sumergirlo casi 
completamente en agua a 15° C. durante 

. quince* minutos. .
7. Filtrar los lió  c. c. de destilado por 

un papel de filtro seco de '90' mm. de diá
metro. Valorar 100 c. c. coh hidróxido

. sódico 0,1 N, utilizando 0,5 c. c. de indi
cador, hasta la aparición' de un color 
rosado que persista de dos a tres minutos.

8. Preparar y realizar una determina-* 
ción en blanco similar en todos los aspée» 
tos a la anterior.

C álcu los ' v
El índice de Reichert-Meissl=1,1 x (va- , 

lonación de la. muestra valoración del 
ensayo en blanco).

D. Procedimiento para el índice de Po- 
l enske.

1. Eliminar el rerrtanente de los áci
dos solubles en agua de los ácidos inso- 
lubles que se encuentran sobre el papel 
de filtró, lavando con tres porciones, su
cesivas de 15 c. c. de agua destilada,: pa
sando previamente cada una de ellas poy 
el condensador, la probeta de 25 t. c. y 
el frasco colector de lió  c. c. Estas águas 
de lavados se tirán.

2. Disolver las ácidos. insolubles repi
tiendo el proceso de lavado descrito en 
el párrafo uno, utilizando tres porciones 
de 15 c. c, de' alcohol de 95 por 100, el 
cual ha sido neutralizado a la fepolfta- 
leína con disolución de hidróxido sódico.

3/ Reunir las porciones de alcohol uti
lizadas en los lavados y valorar con hi
dróxido sódico 0,1 N, utilizando 0,5 c. c. de 
indicador, hasta la aparición de un color 
rosado, que debe persistir de dos a  trea 
minutos. ‘

C álcu los

El índice de PoÍenske=c. c. de solución 
0,1 N de NaOH consumidos.
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II) ANALISIS DE  G L IC E R IN A
Cenizas, alcalinidad o acidez y  cloruro 
 sódico

A. ''Aparatos.
1. Frascos columétricos de 100 c. c.
2. Francos Er.enmeyer de 250 c. c.
3. . Cápsulas de evaporación de 75 mi

límetros de diámetro, preferiblemente de 
platino.'

4. Horno de mufla que pueda ser re
gulado a 500 -550° C., equivalente ál rojo 
sombra.

5. Frascos Erlenmeyer de 250 c. c. oon 
condensador de reflujo, refrigerado con 
aire o agua. Son preferibles' con uniones 
esmeriladas formalizadas. '

6. Papel de filtro sin cenizas.
B. Reactivos.
1. Soluciones de ácido sulfúrico y'clor

hídrico 0,25 N. valoradas exactamente. '•
2. 'Solución de hidróxido sódico 0,25 N, 

exactamente valorada. •
3. Solución indicadora de fenolftaleína 

al 0,5 .por 100 en alcohol etílico de 95 por 
ciento. . •

4. Solución indicadora de naranja de 
. metilo al 0,1 por 100 en agua destilada.

5. Solución acuosa de cloruro bárico 
al .10- por. 100 Añadir fenolftaleína y neu
tralizar antes del uso hasta un color rosa 
permanente.

6. Solución de p i trato de plata 0,1 N, 
exactamente va lora da.#

7. Solución indicadora de cromato po
tásico al l'O por 100 en agua destilada. .

C. Preparación dé la muestra.
1. Las muestras conteniendo sales pre

cipitadas, sedimentos o materia en sus
pensión deben ser calentadas, mezclán
dose para asegurar homogeneidad. Algu
nos sedimentos tienden a depositarse, en 
la parte inferior del recipiente y. la vis
cosidad de la glicerina dificulta una dis
persión rápida. Cualquier procedimiento 
de mezcla que asegure una distribución 
eficaz será satisfactorio. Es necesario una 
preparación cuidadosa de la muestra pa
ra obtener un análisis exácto.

D. Procedimiento.
(a) C&M/as y alcalinidad total.
1. Pesar exactamente dos a cinco gra

mos de muestra homogénea en una cáp- 
*U*a tarada, la cual se haya calcinado 
previamente,' dejándola enfriar en un de
fecador.

2. Calentar cuidadosamente sobre la 
llama pequeña de un mechero de gas 
etfn el fin de expulsar el agua. Si la mues
tra manifiesta tendencia a saltar, colo
qúese un cono de papel de filtro sin ce
nizas con nel vértice hacia arriba, tapan
do la cápsula. Expulsar la materia vo
látil, calcinando hasta la aparición de 
humos y dejar que arda el residuo len
tamente retirando el mechero. Calentar 
*  temperatura baja, que no exceda del 
rojo sombra, con el fin de evitar la v o - ' 
latiüzacíón de los cloruros Ov formación 
de sulfuro. Esto puede hacerse eficaz
mente en un horno de mufla regulad# a 
600-550° C La carbonización se prolonga 
hasta el momento en que el agua no ex
traiga* sustancia coloreada u orgánica so
luble.

3. Cuando la masa haya sido conve
nientemente calcinada, lixiviar con 10'a  
15 c. c. de agua destilada caliente y fil
trar por un papel de filtro sin cenizas. . 
Lavar »iá capsula dos veces con porcio
nes de 10 o. c. de agua Yo3 lien te, vertien
do los lavados sobre el residuo contenido 
en el filtro. Dejar escurrir bien.

4. ' Colqcar el papel de filtro con el 
residuo en la cápsula y calcinar al rojo 
áombrá sobre un mechero, o en una mu
fla-dispuesta a 500-550° C., ba-sta que to
da. la materia carbonosa se haya con
sumido.

5. Recoger el filtrado y los líquidos de 
lavado en la cápsula fría y evaporar a

sequedad sobre un baño de vapor de agua 
e agua «alicate. to a s t a grao sonstapte
en una estufa de aire a 130° C. Enfriar 
a la temperatura de la habitación en 
un desecador y pesar.

Peso de cenizas x 100
% de cenizas* =» :---------------■------------------

pese da la muestra

6. Disolver las cenizas en unos 25 cen
tím etros cúbicos de agua destilada ca
liente Enfriar a la temperatura de la 
habitación, añadir dos o tres gotas de 
indicador naranja de metilo y ¿alorar 
hasta- el punto final con ácido sulfúrico
0.25 N. Guardar la solución valorada pa
ra la determinación de cloruro sódico^ si 
es ésta necesaria.

Valoraolón x normalidad x 3,1
% de alcalinidad *       — - ■ >■ ■■

peao de la muestm

(b) Alcalinidad cáustica libre o acidez 
libre.

1. Disolver 10 c. c. de muestrS en 
100, c. c. de agua destilada y añadir un 
centímetro cúbico de solución indicadora 
de fenolftaleína. Mezclar y observar el 
color con el fin de determinar si fe mues
tra es ¿cida o alcalina.

2. Si la muestra es alcalina, determi
nar alcalinidad cáustica libre como si-

• gue:
Pesar 20 g. de muestra en unaf vasija 

volumétrica de 100 c. c., añadir 50 c. c. de 
agua destilada recientemente hervida y 
fría, y un exceso, generalmente, no hace

falta más de 25 c. c., de solución neutra 
de cloruro bárico Completar el volumen 
a los 100 c. c. con agua destilada hervida 
y fría, mezclar bien, cerrar bien la va
sija y dejar en reposo hasta qüe se se- 
diihente el precipitado. Esto puede reque
rir una noche entera.

3. Tomar cón una pipeta de la solu
ción limpia, vertiéndolos en un frasco er
lenmeyer de 250 c. c. > añadir 1 c. c. de 
solución indicadora de fenolftaleína. ti
tulándose inmediatamente hasta la des
aparición del color rosa con clorhídrico 
0,25 N. El punto final no puede sobrepa
sarse, y la valoración por retroceso no 
es admisible.

; valoración x normalidad x 3,1
• %. de alcalinidad cáustica' libre —— --------:----------------------------- -—

peso de la muestra x 0,5
. 4. Si muestra es ácida, determinar 
la acidez libre como sigue;

Pesar 10 g. de muestra en un frasco 
erienmeyer de 250 , c.c., añadir 50 c. c. de 
agua destilada recientemente hervida y

fría. 1 c. c. de solución indicadora de fe
nolftaleína y valorar hasta la aparición 

. del color rosado con solución jd* hidró
xido sódico 0,25 N.

Valoración x normalidad x 3,1
% de acidez libre *=• ---------- -----------------■--------- —

peso de fe muestra
(c) Cloruro sódico.
1. Lavar la solución valorada en la de

terminación de alcalinidad, total, D (a) 6, 
de la cápsula, recogiéndola en una vasi
ja volumétrica de 100 c. o., con agua des
tilada. Completar el volumen a 100 c. c. 
con agua destilada, mezclar y tomar con 
una pipeta 50 c. c. que se vierten en ún  ̂
fraseo erlenmeyer de 250 o. c. Añadir unas

cuantas gotas de solución indicadora de 
fenoltaleína y neutralizar utilizando solu
ciones de hidróxido sódico y ácido sul
fúrico 0,25 N dejando fe solución muy 
débilmente ácida. Añadir 1 c. c. de indi
cador cromato potásico, y valorar, hasta 
fe aparición de un matiz rojizo perma
nente con solución de nitrato de plata 
0,1 N.

* * Valoración x normalidad x 5,85
% dé cloruro sódico =. ..........    - ------------------------------------------

0,5 x peso de muestra utilizada en D (a) 6

Residuo total y orgánico a 160° C
Por este método se determina el mate

rial que no es volátil a 160° C. Las ceni
zas inorgánicas están incluida* y tienen 
que deducirse del residuo total para ob
tener residuo orgánico.

A.. Aparatos /
, 1. Frascos volumétricos de 100 c. c.

2. Cápsula* de Petri u  otras simila
res dé vidrio, con un diámetro aproxima
do de 70 mm. y altura aproximada do 
12 mm. ,

3. Desecador conteniendo un desecan
te eficaz. El ./Cloruro cálcico no es satis
factorio.

4. Estufa de aire capaz de mantener 
una temperatura / interna uniformé de 
160° ± 2° C., -r .

B. Preparación de Id Ttiuestra
1. Las muéstras conteniendo sedimen

to saíino o ínaterfe en suspensión deben 
calentarse, mezclándolas para asegura? 
la homogeneidad'de la Muestra. Algunos 
sedimentos tienden a depositarse en 1a 
parte inferior de fe vasija y la viscosi
dad de la glicerina retrasa una* disper
sión rápida.

Puede e m p l e a r s e  satisfactoriamente 
cualquier procedimiento dé mezcla que 
asegure una distribución positiva. Con el 
fin de obtener un análisis exacto, es ne
cesaria una preparación cuidadosa de fe 
muestra. ' *

C. Procedimiento para el residuo total
1. Ajustar la alcalinidad de la'mues

tra de modo que la suma del álcali cáus
tico libre y los carbonates alcalinos (e*- 
presádos en Na^O) sea igual a 0,2 por 100. 
Esta alcalinidad es necesaria para evitar 
fe pérdida de los ácidos orgánicos. Un 
exceso de alcalinidad que sobrepase el 
0,2 por 100 puede dar lugar a la forma
ción de poúglieeroles y debe evitarse, por 

* consiguiente.
2 Pesar 10 g. de.muestra en una va

sija volumétrica de 100 c. a y diluir con 
unos cuantos centímetros cúbicos de agua 
destilada Una vez determinada fe aci
dez o alcalinidad (cáüfctlca libre *o car
bonato), según se indica en el método 
anterior D (b) y (c), utilizar las ecuaciones 
siguientes Dara determinar las cantidades 
de clorhídrico 1,0 N o carbonato sódico 
1 N.que es necesario añadir para obtenet 
fe alcalinidad deseada:

a) Si fe muestra es ácida: c. c. 1,0 If 
de carbonato. sódico que deben añadir*# 
a 10 g. de fe ^muestra =

% de acidez expresado en Na,0
■— a------ ---------- — ,------------------------- + 0*5

0,31

b) Si la alcalinidad de fe muestra ea 
menor que 0,20 por 100 de Na0O : c. o. d# 
carbonato «ódioo 1,0 N que deben aña
dirse a 10 g. dt muestra «
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§,á» -  *a to aM»
0,31

% NaaO=suma de % de alcalinidad 
cáustica libre* y % de aloalinidad al car
bonato.

c) Si la alcalinidad de la'muestra ex
cede al 0,2 por 100 de N a ,O : c. c. de clor
hídrico 1,0 N que deben añadir** a 10 gra
mo* da muestra =

NaaO -  0,20 

0,31

%  de Ña,G>^suma de % de alcalinidad 
cáustica libre y %  de alcalinidad al car
bonato.

3. Llenar el frasco con agua destilada 
hasta la marca de los IDO c. c. y mezclar
bien. Tomar 10 c. c. con una pipeta y
verterlos en una cápsula pesada.

4. Colocar la cápsula en un baño de 
agua caliente o ; de vapor, o en una es
tufa regulada a 100° C, hasta que se
haya evaporado la mayor parte del agua. 
Basar a los 160° C en estufa y evapo
rar la mayor parte de la glicerina a una 
temperatura de 130°-140° C. Ésta tem
peratura se mantiene fácilmente dejan
do parcialmente abierta l<a puerta de la 
estufa Cuando solamente percibe un 
ligero desprendimiento de vapor, sacar 
la cápsula de la estufa y dejarla enfr.er.

5. Añadir 0.5 a 1.0 c. c. de agua des
tilada. Imprimir a la cápsula un ligero 
movimiento de rotaeión con el fin de 
disolver la mayor cantidad posible de re
siduo.

6. Evaporar el agua nuevamente como 
ge indica anteriormente en 4.

7. El tiempo requerido para llegar a 
este punto no tiene importancia, r^qui-

1 riéndose generalmente de 'dos a tres ho
ras. A pártir de esfce momento, tos si
guientes mstruccionés deben observarse 
estrictamente.

a. Dejar la cápsula en la estufa a 
160° C durante una hora.

b. Sacar la cápsula de la estufa¿ en
friar. añadir 0,5-1,0 c. c. de agua d&tila* 
das evaporar, y calentar durante una 
¿ora e 160° C. , '  *

g. Sacar de la estufa, enfriar la 
temperatura de la habitación en un dese
cado t j  pesar.

8. Repetir el tratamiento 7, b y c, has- 
1 ta una pérdida constante de 1 a 1.5 mg.

por hora.
D. Cálculos.
1. Si la muestra es ácida:

- Residuo total, % =  100 (A-0,0022 B)* 
0,0034.

2. Si la muestra es alcalina, con un 
oontehido de NatO inferior al 0,2 %.

Residuo total, % ^  100 (A-0,0053 O).
3. . Si la. muestra es alcalina y contie

ne más,del 0,2 % de N e0O :
a) Cuando la alcalinidad al carbona

to es menor que 0,2 %, expresado en
. N attO, siendo el resto alcalinidad cáustica:

Residuo total, % s* 100 (A-0,0018 D).
b) Cuando toda la alcalinidad es de

bida al carbonato:
‘ Residuo total, % =  100 (A-0.0005-D).
c) Cuando la alcalinidad al carbonato 

excede al 0,2 % en Na,Or existiendo tam
bién alcalinidad cáustica:

Residuo total, % => 100 A- (0,0058 E +  
0,0016 F)
A =  peso del residuo obtenido' en C, 8.
B ^  c. c de carbonato sódico 1 N,* agre

gado para neutralizar 10 gramos de gli- 
cerina en C, 2, a (no se incluye el tér
mino 0,65).

C »  c.-c. de carbonato sódico 1 N, agre* 
gado a 10 gramos de glicerina en C, 2, b.

D as c. c. de clorhídrico 1 N, agrega- 
f do a 10 grms. de glicerina en C, 2, c. N

E *  % de alcalinidad cáustica expre
sada en Na.O.

*> & i »  *1 K -
»r«Mék Mm* m.Ma

E. Residuo orgánico no volátil a 160» C.
Sustraer las cenizas, obtenidas por el 

método antes indicado, del residuo to
tal a 160ü C. para,obtener el residuo or
gánico no volátil a 160° C.

O lice ro l

M éto d o  a l  d ic r o m a t o

A. Aparatos. i

1. Frascos volumétricos de 100, 250 y 
1.000 c.-c.

2. Frascos erlenmeyer de 500 c. c.
3. Pipeta de 2f5 c. c.
4. Probeta graduada de 25 c. c.
5. Placa de gotas de porcelana.
6. Pesa-sübstancia, ,con cierre esmeri

lado, de 25 a 50 c. c.

B. Reactivos.
1. Dicromato potásico purificado. El 

dicromato potásico se pulveriza. finamen
te, secándolo hasta peso constante a unos 
110° C antes del .uso. Disolver 7,4543 gra
mos en agu-a destilada y completar hasta 
un litro a 25° C. Cada c. c. de esta so
lución es equivalente a 0,001 gramos de 
glicerol.

2. Carbonato cié plata, preparado en 
la cantidad necesaria para cada ensayo, 
a partir da 140 c. c. de solución de sulfa-

ty 4é ilusa 1,25 ]*#? p/eeigífeeáén e#n
C i volumen aproximado de 4,t e. c. de 
solución de carbonato sódico 1 N. Debe 
utilizarsfe un poco menos de la cantidad 
calculada de esta solución, debido a que 
un exceso evita una. sedimentación rá
pida; Sedimentar, decantar y lavar una 
vez por decantación.

3. Solución de subacetato de plomo: 
hervir una solución al 10 % de a ce ta to  
de plomo con un exceso de óxido de plo
mo durante una hora, manteniendo el 
volumen constante. Filtrar en callenté. 
Despreciar el precipitado y conservar ia 
solución fuera de) contacto con carbónico.

4. Solución indicadora de ferricianu- 
ro potásico, aproximadamente al 0,1 %, en 
agua destilada.

5. Acido sulfúrico 1 : 1 y 1 : 4. Diluir 
un volumen de ácido sulfúrico (peso es
pecífico 1,84) con 1 y 4 volúmenes de 
agua destilada.

6. Sulfato ferroso amónico, valorando' 
cada lote con dicrómeto potásico, como 
sigue: Disolver 3,7272 gramos de dicro
mato en 50. c. c. de agua destilada. Aña
dir 50 c. c. de ácido sulfúrico 1 : 1, y se
guidamente pesar con exactitud un pe
queño exceso de sulfato ferroso amónico 
en un pesa-substancia. Titular el exceso 
de sulfato ferroso amónico con la solu
ción de dicromato citada anteriormente, 
y ca-cular el título de la sal ferrosa 
expresada en glicerol o dicromato.

3,7272 +  (0,007454 x c. c. K 20r,O 7 utilizado)!—  --------------------- :----------  = o
g. dé sulfato ferroso amóqico utilizado

C, =  g, de d icrom ato' equivalente -a 
1 g\de sulfato-ferroso amónico.

0,5 — 0,001 (c. c. K  ,Cra0 7 utilizado)
 --------------- ------------ :------------------------=  d
g. de sulfato ferroso amónico utilizado

Ü =fc g. de glicerol, equivalente a 1. fc. 
de sulfato ferroso amónico..

C. Preparación de la muestra.
1. Las muestras conteniendo sales se

paradas, sedimentos*-o materias en sus
pensión, deben ser calentadaá y mezca- 
das para asegurar su homogeneidad. A l
gunos sedimentos tienden a depositarse 
en el fondo de le vasija, y la viscosidad 
de la glicerina retrasa una dispersión rá
pida. Es satisfactorio cualquier procedi
miento de mezcla que asegure una dis
tribución positiva. Con el fifi de obtener 
un análisis -exacto es necesario una pre
paración cuidadosa de la muestra.

' D. Procedim iento.
1. Pesar 20 g. (o  una cantidad que 

no 'exceda de 16 g . , de glicerina real) de
. to ' muestra, en una vasija volumétrica de 

250 c. c.; diluir a 250 c. c. con agua des
tilada y mezclar bien. Pasar 25 c. c. oon 
Una pipeta a un frasco de 100 c. c.

2. ^ñadir. el carbonato de plata y de
jar en reposo, agitando de vez en cuando 
durante diez minutos, aproximadamente. 
Seguidamente, añadir yn ligero exceso, 
aproximadamente de 5 c.'c. en la mayor 
paité de .os casos dé. solución de sub
acetato de plomo, y dejar en reposo du
rante unos minutos.

3. Diluir con agua destilada a 100 c. c., 
y añadir 0,15 c. c. para compensar el vo
lumen del precipitado.

4. Mezclar y filtrad por un papel de 
filtro seqo ert un frasco erlenmeyer seco.

Tirar, los primeros diez c. c. dei filtrado y 
volver a filtrar el resto si' el líquido no 
aparece claro.

5. Ensayar una porción del filtrado 
; con Tm poco de solución de subacetato
de plomo. Si se forma algún precipitado 
es necesario comenzar ‘nuevamente con 
otra porción de 25 c. c., según se indica 
ery D,l, añadiendo 6 c. c. de solución de 
subacetato de plomo. Debe evitarse un 
gran exceso de subacetato.

6. Tomar con una pipeta 25 c. c. del 
tmraao, que se aepesltan en un xraaco 
erlenmeyer de 500 c. c. Añadir 12 gotas 
de ácido sulfúrico diluido 1 : 4 ,  con el 
fin de precipitar el exceso de plomo como 
sulfato de plomo. Añadir 3,7272 g. de 
dicromato potásico. Arrastrar el dicro
mato con 25 c. c. de «agua destilada y agi
tar hasta que el dicromato se haya di
suelto.

7. Añadir 50 c. c. de ácido sulfúrico 
1 : 1, y sumergir la vasija en un bañó 
de agua nirviente durante dos horas. 
Proteger el contenido de la vasija contra 
el polvo y los vapores orgánicos, tales 
como los de al'cohol La concentración del 
ácido y el tiempo dé oxidación son im
portantes. • . .

8. Enfriar a la temperatura • de la ha
bitación y seguidamente añadir un exce
so pesado de sulfato ferroso amónico. Va
lorar el exceso de sulfato ferroso amó
nico con la solución tipo dicromato, Uti
lizando íerricianuro potásico .como-indi
cador, en una placa de gotas, hasta ob
tener reacción negativa de !as sales fe 
rrosas, lo que viene indicado por la no 
aparición de un color verdoso.

E. Cálculos.
1 g. de glicerol =  7,4543 g. de dicromá* 

tox potásico ( / i
1 g. de dicromato potásico =  0,13415 g. 

de glicerol.

[(3,7272 +  (*0074543 Á ) — BC1 x 13,415
%  de glicerol =• — •—  ------------------   —------------:------------

peso de la muestra x 0,025

A c. c. consumidos en la solución de 
dicromato.

B *  g utilizados de sujíato ferroso 
amónico.

C =  g. de dicromato, equivalente a 1 g. 
de sulfato ferroso amónico obtenido A 
partir de B,6.
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III) J A B O N E S

Humedad

Método de la estufa.
Se pesan unos 10 gramos de jabón en 

una cápsula de fondo plano de 8 a 9 cen
tímetros de diámetro y de 4 a 5 centíme
tros de profundidad, provista* de un pe
queño agitador y tarada.

Para esta pesada debe emplearse; el 
jabón rallado o cortado en escamas muy 
linas. En el Caso en que lo requiera la 
consistencia del jabóq, se añadirá un 
peso conocido de piedra pómez o de arena 
previamente desecada.-

Se coloca en estufa regulada entre 100 
y 105° C., sin sobrepasar esta última tem
peratura, y al cabo de una .hora, se aplas
tan con el agitador las ampollas que 
pueden producirse, de manera que la ma
pa' se pulverice.

Se lleva de nuevo a la estufa, hasta 
que, entre dos ensayos sucesivos hechos 
con una hora de intervalo, se observe 
una pérdida de peso dé 0,01 gramos como 
máximo.

La pérdida de peso da el contenido 
actual en agua.

Sea p el peso del jabón ensayado; p\ el 
pesó después de la desecación, el conte
nido actual en agua será:

V —
:-----------  X 100 %

v  '

 Si P„ es el peso del trozo a su salida 
de troqueles y P, su peso en el momento 
del análisis, el contenido en humedad del 
¿tabón inicial será:

( ' P’ . Px \1 ------—  x  1 x 100 %

p p . )

Substancias extrañas insolubles 
en alcohol

Examen cualitativo de los jabones
En un matraz taponado, provisto de un 

tubo de vidrio que desempeña el papel 
de refrigerante ascendente, se calientan 
unos 5 g. del jabón a estudiar con 100 cen
tímetros cúbicos de alcohol de 95° (de 
manera que queden en disolución las 
pequeñas cantidades de carbonato sódico 
y de cloruro sódico que deben ser con- 
.sideradas como constituyentes normales 
de todos los jabones); la porción no cfi- 
eueita es debida a la presencia de subs
tancias extrañas al Jabón.

Examen cuantitativo
Se tratan 5 gramos de jabón, previa

mente desecado, por unos 200 c. c. de 
alcohol (yer observaciones), hasta disolu
ción compléta; se decanta en caliente 
sobre un filtro previamente desecado a 
100-105° y tarado.

Es conveniente agitar el liquido; .a fin 
de impedir que las impurezas se adhie
ran al fondo del vaso durante la disolu
ción del jabón. Se hace ¡jasar cuantitati
vamente el residuo no disuelto al filtro, 
por medio xde pequeñas adiciones de al
cohol; después se coloca el matraz que 

 ̂contiene el alcohol, ©1 cual se superpone 
el filtro, sobre un baño de arena o uh 
baño-mana; se cubre el embudo con un 
vidrio de reloj y se calienta ligeramente, 
de manera que el alcohol que destila vaya 
á condensarse bajo el vidrio de reloj, y al 
caer de nuevo sobre el filtro elimina las 
últimas trazas de jabón.

Se coloca el filtro en un pesafiltros. se 
deseca a 100-105° C, y sle pesa; el au
mento de peso es debido a. las substancias 
extrañas presentes insolubles en alcohol. 
El peso se refiere a 100 gramos de Jabón.

El residuo recogido en el filtro puede

servir para la investigación del álcali car
bonatado y pana la identificación dé otras 
substancias extrañas minerales u orgá
nicas.

El ensayo cuantitativo se realiza con 
jabón, previamente desecado, utilizando 
alcohol absoluto, cuando se trata de se
parar Las substancias extrañas totales. 
Cuando se trata solamente de separar la 
suma de las substancias extrañas insolu
bles en alcohol y solubles en agua, se 
opera con jabón no desecado, por medio 
de alcohol de 95° (grados Gay-Lussac en 
volumen).

En el informe de los resultados se in
dicará la concentración del alcohol uti
lizado.

Acidos grasos totales brutos
Método del éter etílico

 Se disuelve en caliente, en una cápsula, 
10 gramos de jabón en 100 c. c. de agua 
destilada.

Cuando se han disuelto completamente, 
se vierte la disolución en una ampolla de 
separación, lavando la cápsula con pe
queñas cantidades de agua.

Se agregan 10 c. c., aproximadamente, 
de ácido sulfúrico a 1/5 para liberar los 
ácidos grasos.

Se deja enfriar a* la temperatura am
biente, y . después se agregan 100 c. c. de 
éter etíuca

Se agita enérgicamente durante, un mi
nuto y se deja reposar.

Se dejan caer las aguas acidas a otra 
ampolla de separación, donde se repite 
la operación con 50 c. c. de éter etílico.

Se reúnen los extractos etéreos y ¿e 
lava hasta la eliminación del ácido mi
neral, con agua que contiene 10% de 
cloruro sódico (dos lavados con 60 c. c. 
cada vez).

La disolución etérea se filtra por un 
filtro de papel compacto y se recoge en 
un matraz tarado.

Se destila la casi totalidad del éter a 
baja temperatura y el residuo se disuelve 
en unos 20 c. c. de elcdhol neutro.

Se neutraliza exactamente con una di
solución alcohólica N/2 de sosa en pre
sencia de fenolftaleína (no utilizar la di
solución alcohólica de potasa).

Se destila el alcohol, y el jabón residual 
se seca en la eátufa a 120°, hasta ‘peso 
constante (media hora aproximadamente).

Se apunta el peso del jabón. Se deduce 
de este peso la cantidad de sosa agrega
da, expresada en (Na-l), o sea multipli* 
candb por 22 el número de moles de 
Na OH gastado. .Se obtiene así el peso de 
ácidos grasos brutos totales hidratados 
contenidos en la toma -de ensayo del 
jabón.-

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desiertas varias plazas de Au
xiliares numerarios de Escuelas de Pe
ritos Industriales que fueron convocadas 
a concurso de traslado por Orden mi
nisterial de 18 de enero último.

Visto el expediente incoado para pro
veer, mediante concurso de traslado, de 
fecha 18 de enero del año en curso, plazas 
de Auxiliares numerarios vacantes en va
rias Escuélas de Peritos Industriales,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Aprobar el' e x p e  diente del 

mencionado concurso de traslado.
Segundo. Declarar desiertas las plazas 

de Auxiliares numerarios de las . Escuelas

de Peritos Industriales que no han sido 
solicitadas en el presente concurso de tras. 
ladOi y que se detallan a continuación: 

Grupo 3.°, «Topografía y Construcción»: 
Cartagena, Linares y Valencia.

Grupo 5.°. «Dibujo geométrico e indus
trial y Oficina técnica»; Linares, Sevilla, 
Tarrasa y Vigo.

Grupo 6.°, «Economía política. Legisla
ción y Contabilidad»: Tarrasa y Valla- 
dolid.

Grupo 9.°, «Motores hidráulicos y térmi
cos»: Béjar, Santander, Villanuevá y Gel- 
trú.y Zaragoza.

Grupo 10, «Electricidad industrial y co
nocimiento de materiales»: Béjar, Málaga, 
Sevilla, Valencia y Zaragoza.

Grupo 13,. «Tecnología química. Meta
lurgia y Electroquímica»: Bilbao, Las Pal
mas y Zaragoza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.
 Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 26 de abril de 1951.—El Direc
tor general, Ramón Perreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos Industriales.

Universidad Literaria de Valencia.
Facultad de Medicina

Convocando concurso-oposición para pro
veer cuatro plazas de Médicos internos,

agregados, vacantes en la Facultad de 
 Medicina de la Universidad de Valencia.

Se convoca a concurso-oposición entre 
Médicos Licenciados en esta Facultad cua
tro plazas de Médicos lnternps, agregados 
a los servicios que a continuación se in
dican:

Una plaza de Médico interno, agregado 
a los servicios de la cátedra de «Anato
mía descriptiva y topográfica (B)».

Una plaza de Médico7 interno, agregado 
a los servicios de la cátedra de «Fisio
logía».

Una plaza de Médico interno, agregado 
a los servicios de la cátedra de «Histo

logía».
Una plaza de Médico interno, agregado 

a los servicios de Laboratorio.
Para aspirar a dichas plazas es nece

sario: Ser Licenciado por esta Facultad 
de Medicina, no tener ningún cargo ofi
cial retribuido y demostrar su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional. Serán 
méritos preferentes los científicos y los 
prestados a la Causa Nacional. -

Las oposiciones consistirán en un ejer
cicio práctico que demuestre al Tribunal 
formado por esta Facultad las condiciones 
técnicas del aspirante.

Los' aspirantes presentarán sus instan
cias en la Secretaría de esta Facultad en., 
el plazo de veinte días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DÉL ES
TADO.

La-s plazas, dotadas con la remuneración 
'de dos mil pesetas ánuales, serán por du
ración de dos años,* prorrogadles por un 
máximo de otros dos.

El turno de este concurso-oposición será 
regulado con arreglo a la Ley de 17 de 
julio de 1947, por la que se modifica la 
de 25 de agosto de 1929 sobre provisión 
de * plazas de la Administración del Es
tado «BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 19 de julio de 1947).

Valencia, 28 de marzo de 1951.—-El Se- 
cretário de la Facultad, Rafael Campos 
Filial. — Visto bueno, el Decano, Juan 
J. García- Goyane*.


